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PLIEGO DE CIÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE
MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE ROCHE FARMA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

HUH PNSP SUM 2017/01

CAPÍTULO I

CARACIERÍSTICAS DEL CONTRATO

Cláusula 1. Corocteríst¡cas del controto.

TÍTULO; Suministro de medicamentos exclusivos de ROCHE FARMA.

7 Definic¡ón del ob.¡eto del contrato:r
Este contrato tiene por objeto el suministro de medicamentos exclusivos de RocHE FARMA, cuyas característtcas se
especiFican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.2

2

División en lotesr 5Í

lote ne denominación
Ver Pliego de prescripc¡ones técnicas.

Código CPV; 33600000-6

Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación: ISíl / [No]

órganos administrativos.

óRcen¡o crsroR: óRGANo DE coNTRATActóN
DENOMINACION DIRECCIÓN GERENCIA HOSPITAL UN]VERSITARIO DEL HENARES

CODIGO DIR3 A 13005047
DIRECCJON POSTAI AVENTDA MARTE CURTE S/N C.P.28822

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVo PRoMoToR DET coNTRATo
DENONlINACION DIRECCIÓN GERENCIA HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES
COD]GO D]R3 A 13005047

DIRECCION POSTAL AVENIDA MARIE CURIE S/N C,P,28822
OFICINA CONTABLE: óRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIóN DE CONTABILIDAD

DENOMINACION DIRECCION GERENCIA HOSP AL UNIVERSITAR O DEL H ENARES

CODIGO DIR3 A 13005047

DIRECCIÓN POSTAL AVENTDA MARTE CURTE 5/N C.P. 28822

óRee¡,¡o orsr¡¡nrARro DEL oBJETo DEL coNTRATo
DENOMINAC]ON DIRECCIÓN GERENCIA HOSP TAL UNIVERSITARIO DEL HENARES
DIRECC ÓN POSTAL AVENIDA MARIE CU RIE S/N C.P,28822

SU M I N IST RO : P ROC ED IMI ENTO N EGOC IA DO S IN P U B LIC 1 DA D
(Conlralo suje¡o q rcgulación armonizada)

1TénBase en cuenta que el procedimiento ¡eSociado sin publiclddd sóo podrá ut ¿arse para contrato5 de sLrr¡inistro sujetos a regulación armonl¿ada cn
aqué los supuestos y ef las condiclones en que estéf recogidos cn os artículos 170 y 173 del TRLCSp y que aclemás figure¡ en el ¡rtícu o 32 de la de la
Dlrectiva 2014/24luE del Parl¡mento Europeo y dc consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratactón pública y por ta que se deroga ta Direc|va
2004/18/CE (DN). En caso cont¡ario, no podrá utilizarse el procedimiento negoc ado amparándose en dtchos supuestos

':cuando el contrato sea de arrendamlento se recogerá en este apartado 1 la obligac ón de mantenirniento que asume e contratist¿ durante la vlgencia dc

En los contratos de adquisiclón de equlpos y sistemas para el tratam ento de la información a que se refiere el articulo 9 3 b) del TRLCsp, si se contrata
coniuntamente e servicio de mantenimiento, se hará conslar dicha circunstancia en este apartado, En tal caso, el pliego de prescripciones técnlcas
particulares dcbc contemplar en clausuiado diferenciado las prestaciones de los servicos de conservación, rcparaciones, ma¡ten¡m¡on!o y tormación
especlalizada de persona que procedan,
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3.- Presupuesto base de l¡citac¡ón y créd¡to en que se ampara,l

Tipo de presupuesto: ($áxinr+d€teffiinad€/máx¡mo estimado)
Presupuesto.

Base imponible: 1.682.274,73 euros
lmporte del l.V.A.: 67.288,59 euros
rnporte total: 1.749.503,32 euros

Coflnanciación Cornunidad de N{adridi 100 % Otros Entes:

Aportación de la Comunidad de Madrid: 1.749.503.32 euros

%

Anualidad corriente.
2071

Económlca

27rc6
lmporte
874.751,66 euros

Programa
312A

4

5

Valor eslimado del contrato (art. 88 TRLCSp): 3.364 429,46 euros

Contrato su.ieto a regulación armonizada. SÍ

Solvencia económica, financiera y técnica. a

AcREDtrActóN DE LA soLVENctA Ecot'tóri¡¡cn y FtNANctERA:

Artículo 75.1, a) TRLcSPI "Deberá acreditarse con el volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el
émbito al que se reFiera el contrato, por importe igual o superlor ál exigldo en el anuncio de licitación o en la invitación a
participar en el procedlmiento V en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente"

Criterios de selección:
Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negoc¡os que, referido al año de mayor vo umen de negocio de los
tres Últimos concluidos, deberá ser al menos una vez y medra el valor estimado del contrato cuando su duración no sea
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año.

ET volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el
ReBlstro Mercantil, si el empresar¡o estuviera inscrlto en dicho reg¡stro, y en caso contrario por las depositadas en el registro
oflcial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por ei Registro lvlercantil.

3 oe conformidad con lo previsto en la disposición adicionaltrigésima cuarta de la Ley de contratos delsector público, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/201'!, de 14 de noviembre (TRLcsP), deberá aprobarse un presupuesto máxirño en los contratos de suministro con presupuesto
¡¡mitativo en los que el empresario se obliSue a entregar una pluralidad de bienes de formá suces¡va v por precio unitario, sin que el número total de
entre8as incluidas en el objeto del contrato se defrna con exactitud al t¡empo de celebrar éste, por estar subordinadas a las necesidades de la
Administración,

a s¡ el pliego de cláusulas administrativas part¡culares no concreta los criterios y requisitos mínimos para su acreditación, los lic¡tadores o candidatos,
acreditarán su solvencia económica y f¡nanciera y técnica por los criterios, requisitos ñrínimos y medios de acreditac¡ón establecidos en el art. 11.4 del
RGLCAP,

El órgano de contrat¿ción tiene a su disposiaión el depósito de certific¿dos eñ línea e-certts, en el que consta la lista completa y actueli2ada de los
documentos y certificados que en cada Estado son susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de prueba del cumplimiento de
los requis¡tos previos de acceso a uná licitación públlcá; asícomo una lista de los Registros de licitadores u otros y de las bases de datos que explden estos
certif¡cados y documentos, según prevé la DN (considerando 87, y arti.ulos 59.6 y E1).

SUMINISTRO: P ROCEDIMIENTO NEGOCIADO SlN PUBL\CIDAD
(Contrato sujeto a reg.tlac¡ón armonizada)

An ua lid ad lmporte Programa Económica
2071 874.751,66 euros 372A 27ñ6
2018 874 751,66 euros 312A 27706

4
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cuando un l¡c¡tador no se presente q lo totdlidqd de los lotes del procedimiento, se entendetó por presupuesto de licitoción
la sumo totol de los presupuestos de los lotes d los que concufio,

Si por razón just¡ficada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas (ausencia de actividad
en rodos o alguno de los tres Últimos ejerc¡cios fiscales) el empresario podrá acreditar su solvencia económica v financiera
r.] ed ia nte

'Tratándose de personas jurídicas: Patrimonio neto, o bien ratlo entre activos y pasivos, al c¡erre del último ejercicio
económico para el que esté vencida la obligación de aprobacién de cuentas anuales por importe rgual o superior al
presupuesto de licitación clel contrato,

ncne olractórrl DE LA soLVENctA TÉcNtcA;

Atr' 77 1" a) TRLCSP: "Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últrmos años, indicanclo su
importe, fechas y destinatar¡o pÚblico o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante
certificados exped¡dos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o
cuando el destlnatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario".

Cr¡terios de selección:
El licitador presentará una declaración responsable con la relación de los principales suministros efectuados durante los cinco
últ¡mos años, indicando su importe, fechas y destinatario público de los mismos a los que se unirán certificados de ejecución
de suministros expedidos por entidad del sector público o comprador del sector prrvado de similares características at del
contrato del expediente, siendo necesario que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior
al importe de licitación objeto del contrato.

Si por razones just¡f¡cadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los clNco últ¡mos ejercicios
fiscales), un empresario no está en cond¡ciones de presentar las referencias solicitadas se le autorizará a acreditar la
solvencia medlante los sigu¡entes med¡os:

-Atl 77 7. b) TRLCSP: lndicación del personal técnico o unidades técnicas integradas o no en la empresa, cle los que se
disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad

-certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia
reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante reierencias a
determ¡nadas especificaciones o normas (Art. 77. 1. f -TRLCSp):

*Acredltación Marcado CE sobre productos sanitar¡os para diagnost¡co "in vitro", según lo establecido en el
Real Decreto 1662/2000 (DirectivagS/79/CE), o cualquler otro equivalente conforme a la normativa europea.

En el caso de que algún licitador no se presente a la totalidad de los lotes, las referencias a los importes certificados se
entenderán hechas en relación con los lotes para los que licite.

Los documentos acreditativos de la solvencia económica y financiera y técnica serán originales o cop¡as compulsadas.

FORMA DE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA:
Toda la documenlación necesaria para la verificación del cumplimiento de las caracterÍsticas técnicas, cleberá presentarse en
castellano, incluyendo un índ¡ce de documentos que contendrá el número de páginas, V se incluirá en el sobre 2
"Documentación Técnica". El resto de la documentación no económlca se incluirá en e sobre 1 ,,Docurnentación

Administrativa".

LA DocuMENTAclór'¡ R¡Larlva A u oFERTA EcoNóMrcA DEBERÁ rNcLUtRsE tN ExcusABLEM ENTE EN EL soBRE 3
"PROPOSICIóN ECONóMICA""

S U MlN ISTRO. P ROC ED IMI ENTO N EGOCII DO SIN P UB L IC IDA D
(Conlrato sujeto a regulación armontzada)
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Habllitación empresár¡alo profeslonal precisa para la realización delcontrato. s

Procede: [SÍ]/ [NO]
Tipo:

Procedimiento de adjud¡cación.
Tramitaclón anticipada: [Sl] / tNOl
Tramitación: (ordinaria / u+C€n+e)

Procedimiento: Negociado.
Artículo y apartado del TRLCSP:Art. 170.d)

Aspectos del contrato ob¡eto de negoc¡ación.
Económ¡cos: se podrán ofertar mejoras sobre el precio total ofertado, bon¡ficaciones consecuencia de rappel, o
entregas a precio cero de producto.
Técnicos:

Documentación técnica a presentar en relación con los aspectos económ¡cos y técn¡cos objeto de negociación con
las empresas.

10.- Garantlaprovis¡onal.6
Procede: [Sí] / [NO]
lmporte:...,,..,.,,.........,,. euros

11.- Medioselectrónicos.
Licltación electrónica. Se admite la presentación de ofertas por medios electrónicos:

tsil / tNol
En su caso, portal informático donde se puede acceder a los programas y a la ¡nformación necesaria para licitar por medios
electrónicos: Portal de la Contratac¡ón pública de la Comunidad de Madrid.
(http://www.madr¡d.orelcontratospublicos). 7

En el supuesto de presentación electrónica de las ofertas, Ios licitadores aportarán sus documentos en formato
electrónico autenticados mediante firma electrónica con cert¡ficado reconocido por la comun¡dad de Madrid. Si no
d¡spusleran de los documentos en dicho formato porque fueron em¡tidos originalmente en soporte papel, podrán
aportar copias digitalizadas, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica. El
órgano de contratación podrá comprobar la información en sistemas propios o de otras Administraciones o requerir al
interesado la exhibición del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 de
la Ley 7712007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los c¡udadanos a los Servicios públicos.

se hace constar que incurrir en falsedad al facilitar cualquier dato relat¡vo a la capacidad o solvenc¡a es causa de
prohibición de contratar conforme al artículo 60.1e) del TRLcsP. La no cumplimentación en plazo, del requerimiento
de la documentación or¡ginal, se considerará retirada injustif¡cada de la oferta, a los efectos prev¡stos en la legislación
contractual,

s En este apartado se indicará la habilitación empresarialo profes¡onal que, en su caso, se exija para lá realizacióñ del contrato, conforme a lo previsto en el
artículo 54.2 del TRLCSP.

6 Ver nota a p¡e de página de la cláusula 9 del preseñte pliego.

7 si el órgaño de contratación dispone de los medios técnicos para reali¿ar notificac¡ones telemát¡cas a través del sistema NOTE, se añadirá a este punto el
siBuiente párrafoi

Notiflcaciones telemáticasl 5e podrán realizar notificaciones telemáticas a los Interesados que estén dados de alta en el Servicio de Notificaciones
Telemáhcas de la Comunidad de [,4adrid y que eñ este procedimiento solic¡ten o adm¡tan dicho medio de notificac¡óñ, presentando declaración expresa en
los términos del modelo que figura como eneto lX de este pliego.

SUM]N ISTRO : P ROC EDI M] ENTO N EG OCIA DO S I N P UBL IC ] DAD
(Cohtralo sujeto a reg lación armonizada)
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Tablón de anuncios electrónlco como medio de comunicación de defectos u omis¡ones subsanables en la documentación
presentada:

Procede: [g] / [No]
En su caso, portal informático donde se puede acceder al tablón de anuncios electrónico; portal de la Contratac¡ón
Pública de la Comunidad de Madr¡d (http://www.madrid.orglcontratospublicos).

Garantía definitiva,
Procede: lSÍl/ [NO]
lmporle: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, LV.A, excluido.
En su caso, justificación de la ¡mprocedencia:
Constitución medrante retención en el precio.
Se admite j [Sl]/ [No]
Forma y condiciones de la retención:

6arantia complementaria (artículo 95.2 del TRLCSp).e
Procede; [S+] / [NO]
Porcentaje;

Entrega del suministro y facultades de la Adm¡nistrac¡ón.
Lugar de entrega de los bienes: Almacén del Servicio de Farmac¡a del Hosp¡tal Universitario del Henares.
Modo de ejercer la vigllancia y comprobación por parte de la Administración;

Plazo de ejecución.
Total: 12 meses

Parciales:

Recepciones parc¡ales: [SÍ]/ [Ng]
Las recepcrones parclales: [g]/ [NO] darán derecho al contratista para solic¡tar la cancelación de la parte proporcional de
la garantía deflnrtiva.
Procede la prórroga del contrato: [Sl]/[Ne]
Prórroga obligatoria para el empresario; [Sl]/lNel
Durac¡ón máxima del contrato inclu¡das las prórrogas: 24 meses.

Penalidades,
Por demora: 0,20 euros por cada 1.000 euros de precio, al día.,
Por incump¡imiento de la ejecuc¡ón parc¡al de las prestaciones definidas en el contrato:
Por ejecución defectuosa del contrato: r0

Por incumpl¡miento de las condiciones especiales de ejecuclón del contrato:
Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales
suficrentes para ello:
Por infracción de las condic¡ones establecidas para la subcontratación:11
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:r,

16.-

3 Ver nota a p¡e de página de la cláusula 14 del presente pliego.

e 5e podrán inclu¡r penalidades distintas cuando, atendiendo a las especiales caracteristicas del contrato) se considere necesario para su correcta ejecución y
aslse just¡fique en el expediente, conforñe a lo dispuesto en el artículo 212.4 delTRLCSp.

10 Estas penal¡dades, en 5u caso, deberán ser proporcionales a la gravedad del incumpl¡miento y su cuantía no podrá ser superior al 10 por ciento del
presupuesto del coñtrato, según lo establecido en el artlculo 212.1de| TRLCSp.

1r La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 227.3 del TRLcsP no podrá superar e¡ 50 por ciento del importe del subcontrato.

1'zEl artfculo 228 bls del TRLCSP permite la Imposic¡ón de penálid¿des por estos incumplim¡entos si se contienen en los pliegos. A este respecto, de
conformidad con la Recomendación 7/20L4, de Í de abril, de la Junta Consult¡va de Contratac¡ón Adm¡nistrat¡va de la Comunidad de lvladrid, sobre
€omprobación de los paSos a ¡os subcontrat¡stas o suministradores, resulta conven¡ente establecer una penalidad frente a estos ¡ncumplimientos, prrdiendo
consistir en un 10 por 100, como cuantia indicat¡va, porcentaje que podrá ser variado por el órgano de contratación, y que, en todo caso, deberá ajustarse a
lo dispuesto en el artículo 212.1delTRLcsP, sin que su cuantía, por elconjunto de supuestos previstos, pueda superar el 10% del presupuesto del contrato,
Y debiendo ser proporcional a Ia Sravedad del iñcumplimiento, teniendo en cuenta, a estos efectos, que el órgano de contratación haya cumplido las

SUMI N IST RO. P ROC ED IMIENTO N EGOC IA DO S I N P U B L IC I DA D
(Coatrcto sujeto q regulación armonizada)
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19.-

- sobre el importe subcontratado para el incumplimiento de los requerimientos de documentación.
- Sobre e1 importe adeudado al subcontratista o suminlstrador para el incumplimiento del pago en plazo.

Modif¡caciones previstas del contrato:13 [g] / lNOl 1

Condiciones en que podrán efectuarse:
Alcance de las modificaciones:
Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar:
Procedimiento para la modificación:

Subcontratación. Ls

Procede: [S]l / [NO]
Porcentaje rnáximo que el contratista está autorizado a subcontratar:16
Porcentaje que el contratista tendrá la obligación de subcontratar:17
lndicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: [Sí]/ [NO]

RéBimen de pagos,
Forma de pago: 13

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: [Sí] / [No] proceden.
(En coso de que sí procedon)
Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta:
Cflterios y fo-mdr de v¿loración.
lmporte de la garantía:
Plan de amortización I

obli8aciones de pago del precio alcontratista previstas en el artículo 216,4 del TRLCSp,

rr De conformidad coñ lo dispuesto en el artículo 105 del TRLcsP, Ios sr.rpuestos en que podrán efectuarse modificaclon€s previstas en la documentación que
ri8e la licitación deberán definirse con total conc¡eción por referenc¡a a circunstancias cuya concurrencia pueda verif¡carse de forma objet¡va, y las
condiciones de la eveñtual modificación deberán precisarse coñ un detalle suficiente para permitir a los licitadores su valoración a efeatos de formular su
o[erta y ser tomadas en cueñta en Io que se refiere a la exigencia de condiciones de aptttud a los licitadores y valoración de las ofertas,

1{ De conformidad coñ lo previsto en la dispos¡ción adicionaltri8ésima cuartá delTRLcsP, en los contratos de suminlstro en los que elempresar¡o se obllgue
a entregar una pluralidad de bienes de forma suaesiva Y por precio un¡tarlo, sin que el número totalde entregas iñc¡u¡das en elobjeto delcontrato se defina
con exactitud al tiempo de celebrar éste, por estar subordinadas a las necesidades de la Administración, sidurante la vigencia d;l contrato las ñecesidades
reales fuesen superiores a las estimadas inic¡almente, deberá tramita.se la correspondiente ñodificac¡ón, lo que de-berá preverse en el pliego, en los
términos previstos en el artículo 106 del TRLCSP. Esta modificación habrá de tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente
aprobado, reservándose a tal fln el crédto necesario para cubrir el importe máximo de l¿s nuevas necesidades.

lt El plie8o podrá dispoñer¡ en 5Lr caso, que no procede la subcontratación, coñforme a lo dispuesto eñ e¡artlculo 227,1delTRICSp. En este caso. se indicará
en este apartado la improcedencia,

16 conforme a lo establecido en el articulo 227.2.e) del TRLcsP, si no se indica en este apartado un límite especial, el contrat¡sta podrá subcontratar, si
procede/ hasta un porcentaje que no exceda del 60 por c¡ento del importe de adjudicación.

17 Esta facultad es optativa para el órgano de contratac¡ón. El porcentaje no podrá exceder en su conjunto del so por ciento del importe del presupuesto del
contrato, se8úñ lo establec¡do en elartícuto 227.7 delTRLCSP.

1a Elegir una o varias de las s¡guientes formas de pago, según proceda, u otra dist¡nta que pueda establecerse en función de la ñáturaleza o caracterhticas del
contrato:

- PaBo único previa entrega y recepción de conformidad de la totalidad del suministro,
_ se reallzarán pagos parc¡ales prev¡a recepc¡ón parcial de las sucesivas partes del sumin¡stro según el calendario de eñtregas det contrato fespec,lcor e/
colendor¡o o plon de enttegos potcloles o b¡en rcmitirse ol ¡¡¡odo en el pl¡ego de prescripc¡ones técnicos o o su elobotoaión y conunicoclón dl controt¡sto ol
¡n¡cio de lo ejecuclón, segt)n procedo en codo coso),
_ se expedirán certificaciones mensuales lo co, oüo per¡od¡cidod) en base a las veloraciones del trabajo realizado en cada mes (o en codo peiodo que se
estdblezco)t coÍto pa9os a cuerla. (Esto foí¡1d de pogo serío oplicoble d tos contrdtos de fobticdción o que se rc¡¡ere el ottículo g.3, c) det TRLCS1).
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20 "- Rev¡sión de precios.

Procede: [SÍ]/ [Ne]
Índice oficial / Fórmula:le
Método o sistema para la aplicación del índice de revisión:

2r.- lnformación sobre elcontrato cuyo carácter confidenc¡aldebe respetar elcontratista:20

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la información: 5 años 21

22.- Plazo de garantía: No procede.

CAPíTUTO II. DISPOSICION ES GENERALES

Cláusula 2. Régmen juríd¡co.
El presente contrato tiene carácter administrat¡vo. Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este
pliego y en su correspondiente de prescripciones técntcas particulares.

Para lo no previsto en los plieSos, el contrato se regirá por Ia leg¡slación básica del Estado en materia de contratos públicos;
Ley de contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislat¡vo 3/2077, de 14 de noviembre
(TRLcSP), salvo aquellas disposiciones que resulten contrarias al derecho comunitario directamente aplicable (efecto directo
de la Directlva 2O14/24/UE, de 26 de febrero, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2OO4l18/CE,
segÚn la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea). Y, en cuanto no se oponga a lo establectdo en el
TRLCSP, rige el Rea I Decreto 817 /20a9, de 8 de mayo, por el que se desa rrolla pa rcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octu bre,
de contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones púbiicas,
aprobado por Real Decreto f098/2O01-, de 12 de octubre (RGLCAP), por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid V
por el Reglamento General de Contratación Púb ica de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 4912003 de 3 de
abril, (RGCPCM) y sus normas complementarias. supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre contratos públlcos
que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

Cláusula 3. Objeto del controto.
El objeto dej contrato al que se refiere este pliego es el suministro descrito en el apartado 1de la cláusula 1. La clescripción y
características de los bienes y la forma de llevar a cabo la prestación por el adjudicatario serán las estipuladas en el p iego de
prescripciones técnicas particulares, en el que se hace referencia igualmente a las necesidades adm¡nistrativas a satisfacer
mediante el contrato y a los factores de todo orden a tener en cuenta.

El contenido de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas admlnlstrativas particulares revesIrá carácter
contractual/ por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el adiudicatar¡o, en el mismo acto de
formalización del contrato

Cláusula 4. Presupuesto bose de l¡c¡tocñn y prec¡o del controto.2)
Ei presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 de la cláusula 123, distribuido en las
anualidades previstas en el mismo. Su cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que según los documentos

re De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del TRLCSP, no cabe la revisión periódica no predeterminada o no periódtca de los precios de los
contratos. El ré8imen de revisión de los contratos del sector público se encuentra previsto en el Real De€reto s5/zol7, de 3 de febrero, por el que se
desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, articulos 7 a 10.

70 En este apartado se indicará, eñ su caso, la información relativa al contrato a la que se le otorBue carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto
en e¡artículo 140.2 deITRLCSP.

':r Se podrá establecer un p¡azo mayor, según lo estab¡ecido en el artículo 140.2 del TRLCSP.

" De conformidad con ¡o dispuesto eñ e¡ artícu¡o 87,4 delTRLCSP, los contratos, cuando su naturaleza y objeto lo permitan, podráñ incluir cláusulas de
variac¡ón de paecios en función del cumplim¡ento de determinados objetivos de plazos o de rendimiento, asícomo penalizaciones por incumplimiento de
cláusulas coñtractuales, debiendo determinar con precislóñ los supuestos en que se producirán estas variaciones y las reglas para su determinación.
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contractuales y la legislación v¡gente son de cuenta del acljudicatario, así como los tributos de cualquier Índole, incluido el
lmpuesto sobre el Valor Añad¡do, que figura como partida independiente.

Las proposiclones expresarán también el lmpuesto sobre el Valor Añadido en partida independiente, Aquellas cuyo importe
sln IVA supere la base ir¡ponible del presupuesto base de licitación, serán desechadas. El precio del contralo será aquél al
que ascienda la adjudicación, que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse en
ia adjudicación dará lugar a la ampliación del sumin¡stro a un mayor número de unldades de los bienes objeto del contrato, si
así se indica en el apartado 1de la cláusula 1, sin que pueda en ningún caso sobrepasarse el importe del presupuesto base
de licitación.'?4

La ejecución del sumlnistro está amparada por los créditos que se indican en el apartado 3 de la cláusula 1.

Si el con[rato se financia con fondos europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los
actos fiiados en virtud del mlsmo y ser coherente con las actividades, polítlcas y pr¡or¡dades comunitarias en pro de un
desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitiv¡dad, el empleo y la
¡nclusión social, asÍ como ¡a igualdad entre hombres y rnujeres, de conformidad con Io dispuesto en el Reglamento {UE) ne
1303/2073 del Parlamento Europeo y dcl consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones
comunes relat¡vas al Fondo Europeo de Desarroflo Regronal, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo
Europeo AgrÍcola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo l\y'arítimo y de la pesca, y por el que se establecen disposiqones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo
Europeo Marítimo V de la pesca, y se deroga el Reglamento (CE) np 1083/2006 del Consejo.

Cláusula 5. Perf¡l de controtante.
El acceso al perfil de contratante de órgano de contratación se efectuará a través del portat de la Contratación públlca de ta
comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos.

CAPíÍUTO III. LICITACION

Cláusula 6. Copacidod paro controtor y criter¡os de selecc¡ón de los empresos.
Podrán optar a la adiudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a tÍtulo
individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las
prohiblciones e incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 60 del TRLCSp, en la Ley
1'4/1995, de 21 de abril, de lncompatibilidades de Altos Cargos cle la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten su solvencia económica,
financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 5 de la cláusula 1, en el que se indican asimlsmo los
criterios que se aplicarán para la selección de las empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo 1l- del RGLcAp. El
cumplimiento de dichos criterios se acreditará por los medios que en el mismo apartado se lndican.

Los empresarios deberán contar, as¡mismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se especrfica en el
apartado 6 de la cláusula 1.

Además, cuando se trate de personas iurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego han de estar
comprendidas dentro de los fines, obieto o ámbrto de actividad que, conlorme a sus estatutos o reglas fundacionales, les
sean propios.

Las empresas extranieras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el artÍculo 55 del rRtCSp.

23 Ver nota al pie de página en el apartado citado.

'?a 
Cuando se trate de suministros a que se refiere el artículo 9.3.a) del TRLCsPT aquellos en que el empresario se ob¡lgue a entre8ar una pluralidad de bienes

de forma sucesiva y por precio un¡tario, sin que la cuañtía total se deflña con exactitud altieñpo de celebrar el contrato, por estár subordinadas las entregas
a las necesidades del adquiriente, la adjudicación se efectuará según las normas previstas para los acuerdos marco celebrados con un único empresario.
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Cláusula 7. Proced¡miento de odjucl¡coc¡ón y sol¡c¡tud de ofertos.
El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad en aplicación de los artículos 169.1-, 17O V 173 del
TRLCSP, conforme a los términos V requisitos establecidos en dicha ley.

Las ofertas se solicitarán de, al menos, tres empresas, siempre que ello fuera posible, capacitadas para la reali¿ación del
objeto del contrato2s.

La solicitud de ofertas se realizará mediante invitación por correo o fax.26

Cláusula 8" Aspecfo s del contrato objeto de negoc¡qc¡ón.
Erl el presente proced¡miento serán objeto de negociación los aspectos económicos y técnicos que se señalan en el apartado
8 de la cláusula 1.27

La oferta inicial presentada por los licitadores, tras la invitación cursada por el órgano de contratación, será la base de la
negociación posterior para mejorar su contenido. Cuando se decida concluir la negociación se informará por escrito a todos
los licitadores de las condiciones, estableciendo un plazo común para la presentación de ofertas nuevas o revisadas

No obstante, el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato sobre la base de las ofertas inic¡ales presentadas sin que
medie negociación cuando así lo haya indicado en la rnvitación a confirmar el interés, de conformidad con lo dispuesto el
articulo 29.4 de la Directiva 201.4/24lUE,

Cláusula 9. Ga rontía prov¡s¡onal. 23

Si asÍ se especifica en el apartado 10 de la cláusula 1, para tomar parte en la licitación, los licitadores deberán constituir
previamente, a disposición del órgano de contratación, una garantía provisional por el importe señalado en d cho apartado,

cuando el icitador presente su proposición bajo la forma de un¡ón temporal cle empresarios, la garantÍa provisional podrá
const¡tuirse por una o varias de las empresas partlcipantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía exigida en el
apartado 10 de la cláusula 1 V garantice solidariamente a todos los integrantes de la u nlón.

En cuanto a la forma y requisitos de la garantía, se estará a lo previsto en el artículo 103 del IRLCSp, asi como a Io dispuesto
en los artículos 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo prev¡sto en dicha Ley.

La constitución de la garantía se aiustará, en cada caso, a los modelos que se indican en los anexos ll, lll, y V al presente
pliego, y en el caso de inmovilización de deuda pública, al certificado que corresponda conforme a su normativa especÍflca.

Esta garantía deberá constitulrse, cuando se trate de garantía en efectivo, en la Tesoreria de la Comunidad de Madrid, de sus
organismos Aurónomos, en su caso, o en los establecimrentos equ¡valentes de otras Administraciones públicas en los
térrninos previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban con Ias mismas, y ante el propio órgano de contratación
cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. Si Ja
garanría se constiluye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de lvladrid, no será preciso que los ernpresarios apor[en el
resguardo acreditativo de su constituclón, sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de contratación al
mismo por medios electrónicos, según lo dispuesto en la Reso ución de 7 de marzo de 2003, del Director General de política
Financiera V Tesorería

'¿s 
Debe dejarse constancia en er expediente de las invitaciones cursadaS según er artfculo 17g.s del TRLcsp.

'z6 
Elórgano de contratación podrá establecer otras formas de solicitud de ofertas, según lo dispuesto en elartículo 93.ldelRGLCAP,encuyocaso

habría que ajustar este párrafo.

s'Elestableclmiento de los aspectos económlcosYtécnicosque pueden serobjeto de negociación es una facultad discrecionaldelórgano de contratación.
En este sent¡do, véase lo dispuesto por el artfculo 176 delTRLCSp.

23 conforme a lo dispuesto en el artículo 103 1 de¡ TRLcsP, cuando el órgano de contratación decida exigk garantla prov¡s¡onal, deberá justificar
suficientemente en el expediente las razones por las que estima procedente su exigencia.
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La garantía provisional permanecerá viSente hasta la adjudicación del contrato, extinguiéndose automáticamente y siendo
devuelta a los licitadores no propueslos adjudicatarios inmed¡atamente después. Al licitador cuya proposición hubiera sido
seleccionada para la adjudicación se le retendrá la garantía provisional hasta que proceda a la constitución de la definitiva.
scrá incautada la de las empresas que retiren injustificadamente su proposic¡ón antes de la adjudicación, siendo de
aplicación lo eslablecido en el artículo 62 del RGLCAP.

El adjudlcatario podrá optar, en su caso, por aplicar el importe cle la garantÍa provisional a la definitiva.

En todo caso, la garantía provisional responderá del manlenim¡ento de las proposiciones presentadas por los licitadores
hasta la adjudicación Para el que resulte adjudicatario responderá también del cumplimiento de las obligaciones ¡mpuestas
en el articulo 151.2 del TRLCSP.

Cláusula 10. Presentoc¡ón de propos¡c¡ones.
Las proposlciones se presentarán en la forma, plazo y lugar lndicados en el escrito de invitación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 17 del RGCPCM y 80 del RGLCAP.

cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión
temporal con otros empresarios si lo ha hecho indiv¡dualmente o figurar en más de una unión temporal. La contravenclón de
estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de rodas as proposiciones por ér susc,tas,

La presenlación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este
pliego, y de de prescripciones técnicas que rigen en el presente contrato, sin salvedad a¡guna, sin perjuicio de los aspectos
negoc ables previstos en el apartado 8 de la cláusula 1. rs

Cláusula 11. Medios electrónicos.
Se admrtirá la utiiización de medios y soportes electrónicos, informálicos y telemáticos en la presentación de proposiciones y
documentos, así como en las notifÍcactones y comunicaciones entre el órgano de contratación y los interesados si asÍ se
indica en el apartado 11 de la cláusula 1.

En el mismo apartado se indlca el portal informático donde, en su caso, se puede acceder a los programas y la información
necesaria para llcitar por medios electrónicos y para acceder al tablón de anuncios electrónico. 30

Cláusula 12. Formo y contcn¡do de tos proposicione5.
Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana o traducidas oficialmente a esta lengua, V constarán de
TRES (3) soBREs, cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo f¡gurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referenc¡a y Ia denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón
social de la empresa y su correspondiente NlF. En su ¡nterior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen. Los sobres se dividen de la s¡guiente forma:

A) SoBRE Ne 1 'DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA" que lncluirá, preceptiva rn ente, los siguientes documentos 31:

Para a presentaclón de la documentación administrativa, el l¡crtador podrá optar por presentar el Documento Europeo Untco
dc Contratac ón en las condiciones previstas en la opclón a), o bien presentar la documentactón que se indica en la opción b),

'ze 
Ver nota a pie de pág¡na de la cláusula 8.

30 si el órgáno de contratacióñ puede util¡zar la firñá electrónica en las actuacioñes del proced¡m¡ento de contratac¡ón con el portafirmas electrón¡co, podrá
incluir en esta cláusula elsi8uiente páíafol

"En su caso, se podrán realizar notificaciones teleñáticas a ,os interesados que estén dados de alta en el Servicio de Notiftcaciones Telemáticas de la
comuñidad de Madrid y que en este procedimiento soliciten o admitan dicho medio de notificaa¡ón, presentañdo declaración expresa en ¡os términos del
modelo que figura aomo anexo lX de este pliego.,,

rl Conforme a ¡o dispuesto en el artículo 146.2 del rRLcsP, cuando sea necesar¡a la presentación de otros documeñtos se indiaarán en el pliego y en el
anuncio de licitac¡ón.
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El licitador solo deberá incluir en el sobre A) la documentaclón correspond¡ente a la alternativa por la que haya optado, entre
una de las dos siguientes:

OpClÓN a) Declaración responsabte:
1" Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para particlpar en este

procedlmiento de contratación, conforme al formulario normalizado del "Documento Europeo único de contratación,,
(DEUc), establecido por el Reglamento de Ejecución (UEJ 20L6/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que ftgura
como anexo V al presente pliego. 32

El servicio en Iínea Sratu¡to DEUC electrón¡co, que fac¡l¡ta la Comisión Europea, permite cumplimentar este
documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: https://ec. eu ro pa. e u/growth/tools_
databases/espd conforme se indica a continuaciónl

Con el servic¡o DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un moclelo de DEUC para este
procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en formato normalizado XML, junto con los demás
documentos de la convocatoria (como documentación complementaria) en el portal de la Contratación pública
de la Comunidad de Madrid Perfil de contratante-.

El iicitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder después al servicro
DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, firmarlo y
presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. En el anexo V se incluyen unas orientaciones pdra
la cumplimentación del formulario norrnalizado DEUC.

2. Asimismo, deberán presentar la documentación que figura en números 6, 7 y 9 de la OpCtóN b), que se indica a
continuáción, así como, en su caso, la que figura en los números 5 y 10 de dicho apartado.

5i varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la componen deberá acreditar su
capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un formulario DEUC separado, así como el resto de los
documentos ex¡gidos en este apartado de la presente cláusula, debiendo acompañar as¡m¡smo un escrito de compromiso en
el que indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno
de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de
ostentar la plena representación de la misma frente a la Admin¡stración. El citado documento deberá estar firmado por los
representantes de cada una de las empresas que componen la unión.

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el DEUC
separado de dicha/s entidad/es

Las empresas que figuren inscritas en el Registro Oficialde Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector público lo indlcarán
en el propio formulario del DEUc y, si alguno de los datos o informaciones requeridos no constan en el Registro o no figuran
actualizados, los aportarán mediante la cumplimentación del citado formulario.

No obstante, si el órgano de contratación lo estima conveniente, en orden a garantizar ei buen fin del procedimiento, podrá
recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicaclón, que los licitadores aporten la
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

r2 El órgano de contrátac ón podrá imitar la nformaclón requerida sobre los crlterios de selección a la pregunta de si los llcitadores cump en o no todos os
criterlos de selección nccesarios ALr¡que, posteriormente, podrá solicltar es información o documentación adicional, En este caso, deberá lndicarse en e
AnexoVqueel licitador puede mitarse a cumpllrnentar solo la sección "A: lndlcacióngoba relativa a torlos tos cr terios de selección,,de la p¡rtc V del
DEUC, om tiendo cudlquier otra sección de la cltada parte V
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OPCIÓN b) Aportación de documentación:
1.- Acreditación de la personalidad del empresario y su capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de const¡tución o modificac¡ón, en su caso, inscrita en el
Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a Ia legis¡ación mercant¡l que le sea aplicable. si no
lo fuere, la escrilura o documento de constitución, estatutos o acto fundacionat en el que consten las normas por las
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial y el Código de ldentificación
Fiscal (N l F ), todo ello en orig¡nal, copia que tenga el carácter cie auténtica conforme a la legislación vigente o
fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen
jurÍdrco del empresario en el momento de la presentación de Ia proposición33.

1.2.- Sl se trata de empresario individual, el DNI o documento que en su caso le sustituya reglamentariamente, en
or¡8inal, copra que tenga el carácter de auténtica o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. ra

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miernbros de la Unión Europea o signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará mediante su inscripción en un
registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por la Iegislación del Estado respectivo, o la
presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del RGLCAP, para los contratos de suministros.

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea que, con arreglo a la legrslación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para
realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas
empresas exija una autor¡zación especial o la pertenencia a una determinada organizáción para poder realizar la
prestación de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la Misión
Diplomálica Permanente u oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga
constar, previa acredltación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercia o
análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico locat en el ámbito de las actividades a las que se
extiende el objeto del contrato.

lgualmente deberán acompañar informe de la IVlisión Diplomát¡ca permanente de España o del Ministerio de
lndustria, Energía y Turismo sobre la condición de Estado s¡gnatario del Acuerclo sobre Contratación pública de la
organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos sujetos a regulación armonizada o, en caso
conlrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 55.1 del TRLCSp.

1.5.- Documentación acreditativa de la habilitac¡ón empresarial o profesional precisa ta realización del contrato, en
su caso, conforme a lo requerido en el apartado 6 de la cláusula 1.

33 si la unidad de contratación tlene usuarios dados de alta én la aplicación ICDA, podrá añadirse elsiguiente párrafo;

"Podrá sustituirse la presentación del NIF por la autori2ación al centro Eestor del procedimiento para su consulta o verificación electrónica oñ-line,
mediante la aplicación ICDA (lntercambio de Datos entre Adñinistraciones), en los términos señalados en el anexo lx de este pliego.,,

ra si la unidad de contratación tiene usuarios dados de alta en la aplicación lcDA, podrá añad¡rse el siguiente párrafol

"Podrá sustituirse la presentación del DNI por la autorización al centro gestor del procedim¡ento para su consulta o verificación electrónica onrire,
mediante la aplicación lcDA (lntercambio de Datos entre Administraciones), en los términos señalados en el anexo lx de este pl¡ego.,,
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Bastanteo de poderes.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán
aportar el poder acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir V contratar por un Letrado de
los Servicios JurÍdicos de la Comunidad de Madrid, todo ello en orrginal o copia compulsada, lElUalmente deberá
presentar fotocopia compulsada del D.N.l. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.
S¡ el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar
inscr¡to en el Registro Mercantil.ss

Se s¡gn¡fica que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas V Precios públicos de la Comunidad de Ir4adrid,
Texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2OO2, de 24 de octubre, Ia solicitud de bastanteo se encuentra
suleta a tasa, deblendo autoliquldarse por el interesado en el momento de su formulac¡ón, requisito sin el cual no se
iniciará la actuación admin¡strativa, según lo establecido en la orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería de
Presidencia, por Ia que se aprueban las normas de gestión, liquidación y recaudación de la tasa por bastanteo de
docu mentos.

Oeclaraciones relat¡vas a no estar incursos en prohib¡ciones e incompat¡b¡lidades para contratar con la
Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Segur¡dad Social y de
que no existen deudas en período ejecutivo con la Comun¡dad de Madrid.
- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo Vt al presente pl¡ego, de que el empresario, sr se
tratare de persona fÍsica, o la empresa, sus administradores V representantes, sj se tratare de persona jurídtca, así
como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para
contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCsP, en los términos y condiciones prevtstas en el mismo, en la Ley
autonómica L4/7995, de 21 de abril, de lncompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el
artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la comunidad de Madrid. Esta
declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obli8aclones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener
deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la Comunidad de Madrid.36

Acreditación de la solvencia económ¡ca, financ¡era y técnica37.
Los licitadores deberán acreditar los requisitos de solvencia económica, f¡nanciera y técn¡ca en los térm¡nos y por los

3

35 Si la unidad de aontratación t¡ene usuarios dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse el s¡guiente párrafo:

"Podrá sustrtuirse l¿ present¿ción del DNI por ¡a autorización al centro gestor del procedimiento para su consulta o verificación electrónica onJl¿e,
med¡ante la aplicación lcoA (lntercamb¡o de Datos entre Administraciones), en los términos señalados en elanero tx de este plie8o."

36 Si la unidad de contratación tiene usuar¡os dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse elsiguiente párrafo:

'Junto a esta declaración, el llcitador podrá ¡ncluir la autor¡zac¡ón expresa at órgano gestor del contrato para que, de resultar su oferta la más ventajosa
económicamente, realice la consulta elea:rónlca on)¡ne, mediante la aplicación ICDA (lntercambio de Datos entre Admin¡straciones), de que se halta al
corriente en el cumpl¡m¡ento de las obliEaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos indicados en el anexo lX de este pliego. Esta
información, en su caso, sustitu¡rá a la certificación indicada al respecto en la cláusula 15 delpresente pliego,,,

37De conformidad con la Comunicación lnterpretativa de la Comis¡ón Europea de 4 de julio de 2001, e tnforme5/2002, de 17 de septiembre, de taJCCA de la
Comunidad de N4adrid, para la acreditación de la solvencia técnica podrá tomarse en consideración que los licitadores dispongan de uñ sistema de gestión y
auditoria medioambieotal siempre que los elementos del m¡smo puedan considerarse equivalentes a uno o varios de los med¡os de acreditación de la
capacidad técnica, Esta acreditaaión podrá realizarse médiante cert¡ficación de ¡nscripción en el sistema comunitario de gestión y auditoria
medioambientales (EMAS), certificado tSO 14001 o cualquier otro just¡f¡cante,

Asim¡smo, cuando los órganos de contratación exijan, como medio de acreditar la solvenc¡a técn¡ca, la presentac¡ón de certificados que acrediten que el
empresario cumple determinadas normas de garantla de la cal¡dad, la marca "Madrid Excelente" puede reconocerse como prueba de med¡das equivalentes
de garantía de la calidad, de conformidad con el lnforme 4/2006, de 4 de julio, de la.JccA de la comuntdad de Madrid, sobre la posibilidad de valorar en los
concursos la certificación de calidad Madrid Excelente.

conforme a lo dispuesto en el artículo 35.bis de la Ley 43/2oo3, de 21 de nov¡embre, de Montes, el órgano de contratación podrá incluir entre las
consideraciones de tipo medioambiental que se establezcan en el procedimiento de contratación, las relativas a las condiciones de legalidad del
aprovech¿miento de la madera y sus productos derivados en origen como factor excluyente en caso de no acreditarse, y ¡as relativas a su sostenibilidad, que
podrá acreditarse, entre otras formas, mediante la aertificacÍón forestal definida en el artículo 6 de dicha ley,
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medios que se especifican en el apartado 5 de la cláusula 1 del presente pliego. En el mismo apartado se especifican
los criterios de selección en función de los medios de acredltación de la solvencia económica, financiera V técnic¿

Si en el presente pliego no aparecen concretados los criterios y requisitos mínimos para su acreditación, los
licitadores o candidatos acreditarán su solvencia económica y financiera y técnica por los criterios, requisrtos
mínimos y medios de acreditación establecidos en el art. 11.4 del Reglamento ceneral de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas.

Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de olras entidades,
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para
la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medlos.

Para la determinaclón de la solvencia de las uniones temporales de empresarios se acumularán las caracteristicas
acreditadas por cada uno de los integrantes de la misma.

Jurisdicción de empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras deberán presentar declaraclón de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudlera corresponderles.

Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla traba.iadores con discapacidad"
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en et anexo Vll al presente pliego, por Ia que, de resullar
adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en Ia cláusula 32 del presente pliego "Medidas de contratación con
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad", la obligación de tener
empleados, durante la v¡Sencia de¡ contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 1OO, al menos, de la plant lla
de la empresa, si está alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contrat¡sta esté sujeto a tal obligación, de
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad V su
lnclusión social, aprobado por Real Decreto Legrslativo L/2073, de 29 de noviembre, o la de adoptar las mediclas
alternatlvas desarrolladas reglarnentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará
constar, además, que asurne igualmente la obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese
requertdo duranle la vgencia de contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva, el
cump imrento de la obligación anteriormente refeflda.

Garantía prov¡sional.
Justificante de haber constitu¡do, en su caso, la garantía provisional por el importe señalado para cada lote en el
apartado 10 de la cláusula I del presente pliego, de conformidad con las condiciones y requlsltos establecjdos en la
cláusula 9.

si la garantía se constituye en efectivo en Ia TesorerÍa de la comunidad de Madr¡d, los licitadores harán constar esta
circunstancia en la documentación aportada, sin que sea preciso que aporten el resguardo acredltativo de su
constitución, sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo por medios
electrónicos, conforme a lo previsto en la cláusula 9.

Uniones de empresarios.
Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la componen deberá
acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos los documentos exigidos en Ia presente
cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán los nombres v circunstancias
de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de un
representante o apoderado Único de la unión que durante la vigencta del contrato ha de ostentar la plena
representación de la misma frente a ¡a Admrnistración. El cltado documento deberá estar firmado por los
representantes de cada una de las empresas que componen la unión.

Empresas pertenecientes a un m¡smo grupo.
Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas proposiciones para concurrir

7.

9
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individualmente a la adjudicación, deberán presentar declarac¡ón en la que hagan constar esta condición,
acompañando una relación de las empresas vinculadas.

También deberán presentar declaración explíc¡ta aquellas sociedades que, presentando distintas proposrciones,
concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, respecto
de los socios que la ¡ntegran.

Con carácter general, en relación con la presentación de la documentación por los licitadores, se ha de tener en
cuenta:

El órgano de contratacién respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos facilitados por los
empresarios.

10.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clas¡ficadas del Sector públ¡co: r8

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del IRtCSP, e certificado de inscrlpción en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público eximirá a los llcitadores inscr¡tos con certtficado en vigor de la
presentac¡ón en las convocatorias de contratac¡ón de la documentación correspondiente a los datos que figuren en é1.

No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado
certificado, entre la que se encuentra la específicamente ex¡gida por la Adntinistración de la Comunidad de Madr¡d, y
aquella que aun figurando no esté actualizada.

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su presentación por el
acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios telemáticos.

Los iicitadores ¡nscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector público deberán
presentar en la licitactón una declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el
modelo que figura como anexo Vlll. Si se hubiese producrdo var¡ación en las circunstancias reflejadas en el
correspondiente certificado se hará mención expresa en la c¡tada declaración, uniendo la documentación
co r respond iente.

B) SOBRE Ne 2 "DOCUMENTAC|ÓN TÉCNtCA".
En este sobre se inclulrá la documentación técnica que se exija, en su caso, en el apartado 9 de la cláusula 1, en relación con
los aspectos económicos y técnicos que hayan de ser objeto de negociación con las empresas3e, así como toda aquélla que,
con carácter general, el licitador estime conveniente aportar.

C) SOBRE Ne 3'pRopOSlClÓN ECONóMlCA"
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el anexo lal presente pliego, no
aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o lachaduras que impidan conocer claramente lo que la
Admtnistración esttme fundamental para considerar la oferta. 5¡ alguna proposición no guardase concordancia con la
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo
establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o ex¡stiese reconocimiento por parte del licitador
de que adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación, sin que sea
causa baslante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición deberá indicarse, corno partida independ¡ente, el importe del lmpuesto sobre el Valor Añadtdo que deba
ser repercutido.

rB El órgano de contratación tiene a su disposición el depósito de certif¡cados en línea e,Certis, en el que consta la lista completa y actualizada d€ los
documentos y cert¡ficados que en cada Estado son susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de prueba del cumplimiento de
los requisitos previos de acceso a una Iicitación pública; así como una lista de los Registros de licitadores u otros y de Ias b¿ses de datos que expiden estos
certificados y documentos, según prevé la Direcli,ñ 2O14/24|UE, de 26 de febrero, sobre contratación pública y por la que se deroga la Direct¡va 2OO4/18/CE
(cons¡derando 87, y artículos 59,6 y 61).

3e En el procedimiento negoclado no necesariarnente debe exlg¡rse documentac¡ón técnica.
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As¡mismo, si así se requiere en el apartado 18 de la cláusu¡a 1, se ¡ncluirá en el sobre número 3 la ind¡cación de la parte del
contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perf¡l empresarial, definido por referencia
a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización.

En el supuesto de presentación electrónica de las ofertas, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado denominaclo
"Medios electrónicos" de Ia cláusula 1, relativa a las ,,Características 

del contrato,,.

cláusula 13. Exqmen de lo documcntoc¡ón presentado, voloroc¡ón de los cr¡ter¡os de selección y opeÍturo de los propos¡ciones.
Por la Mesa de contratación, si se hubiese constituido, o por el órgano de contratación se llevarán a cabo las acluaciones cle
examen de la documentación, actuando conforme a lo dispuesto en el artículo 19.2 del RGCPCM si se observasen defectos u
omisiones subsanables en la documentac¡ón presentada, apertura de ofertas y negociación acerca de los aspectos indicados
en el apartado 8 de la cláusula 1, de la forma y en el orden que aquéllos determinenao.

Cláusula 14. Garontío deÍ¡nit¡vo.
El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a constitu¡r, a disposición del
órgano de conlratación, una garan[ía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 1OO del importe de adjudicación del contrato,
LV A. excluido, según lo previsto en ei apartado 12 de la cláusula 141, La constitución de esta garantía deberá efectuarse por
el licitador en el plazo de 10 días hábiles, contados desde ef siguiente a aquél en que reciba el requerimiento de la
Administrac¡ón En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 1oo def TRLcSp.

La SarantÍa definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 96 a 99 del TRLCSp y 55, S6 y 57 del
RGLCAP, en cuanto no se opon8a a lo prevlsto en el TRLCSP, ajustándose, de acuerdo con la forma escogida, a los rnodelos
que se establecen en los anexos ll, lll, y lV al presente pliego, deb¡endo consignarse en la Tesoreria de la Comun¡dacl de
Madrid, de sus organismos Aulónomos, en su caso, o en los esta blecimientos equivalentes de otras Administraclones
Públicas en los términos previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas, Tratándose de garantÍas
depositadas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no será preciso que los empresarios aporten el resguardo
acreditativo de su constitución, sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo por
medros electrónicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director ceneral de política Financlera y
TesorerÍa

Aslmismo, a Sarantía definitiva podrá constituirse mediante retención cn el precio, si así se indica en el apartado 12 de la
cláusula 1.

si la garantía provisional fuese exigible y se hubiese constiluido en metálico o valores de Deuda públ¡ca, será potestativo para
el adjudicatario aplicar su importe a Ia garantía definit¡va o proceder a la nueva const¡tución de esta últ¡ma.

En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el adjudicatario viene obl¡gado a reponer la
garantía en igualcuantía, s¡endo a su costa el otorgam¡ento de fos documentos necesarios a tal fin.

Cuando como consecuencia de la modif¡cación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se reajustará la
garantía en el plazo de 15 días naturales, contados clesde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de
modificación, a efeclos de que guarde la debrda proporción con el precio del contrato resultante de la modificación. En el
mÍsmo plazo contado desde la fecha en que 5e hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá
reponer o ampliar la Sarantía en la cuantía que corresponda, incurr¡endo, en caso contrario, en causa de resolución.

a0 Téngase en ctrenta que el pta?o para la subsanación de defectos debe operar también en los procedimientos en que no interuenga Mesa de contratación,
se8ún Recomendación de la lunta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad dé Madrid aprobada el s de junio de ,002.

¿1 conforñe a lo dispuesto en el a(iculo 95 1 del TRLcsP, el órgano de contratación podrá exiñir al adjudicatario de la obli8ación de constituir Barantía,
atendidas las c¡rcunstancias concurrentes en el contrato y just¡ficándolo adecuadamente en los ptiegos, especialmente en el caso de sumiñistros de bienes
consumibles cuya eñtrega y recepción deba efectuarse antes del pago del precto.
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En cuanto a la garantía comp¡ementaria prevista en el artículo 95,2 del TRLCSP, se estará, en su caso, a lo dispuesto en el
apartado 13 de la cláusula 1, teniendo, a todos los efectos, la consideración de garantía definitiva.a2 La garantía total podrá
alcanzar, en su caso, el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato,

Cláusula 15. Acredltoción de lo copacidod poro controtor.
una vez que el órgano de contratac¡ón, conforme a la negociación efectuada y los informes técnicos pertinentes, en su caso,
tenga conocimiento de la oferta económicamente más ventajosa, requerirá al licitador que la haya presentado para que, en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
srguiente docu mentac¡ón según corresponda:

A)- Licitadores que hayan presentado sus proposic¡ones conforme a la oPctoN a) (Declarac¡ón responsable) de la Cláusula
72.

1. Obligac¡onestributarias:

a) original o copia compulsada del alta en el lmpuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente
al objeto del acuerdo rnarco, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida al ejercicio corriente,
o el Último recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado cle baja en la matrícula del
citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa
de exenclón. En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados
e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, deberán presentar asim¡smo resolución expresa de la concestón de la exención de la Agencia Estatal
de Administración.

Las agrupaciones y unlones temporales de empresas deberán acreditar el alta en ei impuesto, sin perjuicio de la
tributación que corresponda a {as empresas integrantes de la misma.

b) Certif¡cación pos¡tiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se contenga
genéricamente el cumplirniento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAp.

Además, el licttador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 29.5 de la tey 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de Ia Hacienda de la Comunidad de Niladrid, no
deberá tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Administración autonómica, salvo que estuviesen
Sarantlzadas. El certif¡cado que acredite la inexistencia de dichas deudas se aportará de oficio por la Administración
Autonómica

Si el empresario autorizó expresamente a la Administración contratante para acceder a la informaclón reiativa al
cumplimiento de las obligaciones tributaflas, en los términos previstos en la cláusula 12, SOBRE Ns 1

"DocUMENTACIÓN ADM lN ISTRATIVA", de¡ presente pliego, la inforrnación así obtenida, en su caso, sustituirá a la
correspondlente certificac¡ón en los términos prev¡stos en el Convenio suscrito.

Obligac¡ones con la Seguridad Social:

Certificaclón positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genérlcamente el
cumpllmiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP

Si el empresario autorizó expresamente a la Administración contratante para acceder a la información reatlva al
cumpllmiento de las obligaciones con la Seguridad Social, en los términos previstos en la cláusula 12, SOBRE Ne 1
"DocuMENTAclÓN ADM INISTRATIVA", del presente pl¡ego, la intormación así obtenida, en su caso, sustituirá a la
correspondienle certificación en los términos previstos en el Convenio suscrito.

a'? La exiSencia de esta garantía es potestativa para el órgano de contratación, regulándose su cons¡derac¡ón en el artfculo 59 de¡ RGLCAP
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4.

5.

Docurnentación acreditativa de la constitución de la garantía def¡nit¡va.

Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir
a la ejecución del contrato.

si procede, los documentos originales que se requieran para el supuesto de licitación electrónica.

Además, deberá presentar en el citado plazo losdocumentos indicados en los números 1,2,y 4 de la cláusula 12,
OnCtóru U¡ No obstante, no será necesario presentar los clocumentos justificativos de aquellas informacrones que ya
se hayan acred¡tado con anterioridad, si no precisan actua ización, ante el órgano de contratación, o que queden
acreditadas mediante el certificado expedido por el Registro oficial de Licitadores v Empresas Ctasificadas del sector
Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción en el Registro oficial de
Licitadores y Empresas C asificadas del sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la
presentación en las convocatorias de contratación de la documentación correspondiente a los datos que figuren en é1,
concretamente, y salvo prueba en contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto á su personalldad
y capacidad de obrar, representación, habilitaclón profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, así
cor¡o concurrencla o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. No obstante,
el empresarlo deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado certificado,
entre la que se encuentra la especÍficamente exig¡da por la Administración de fa Comunidad de N4adrid, y aquella que
aun [.gurando no esté actualizada.

No es preclso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su presentación por el acceso
de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios telemáticos.

Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro relativas a las
empresas Iicitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 1,490/2}rc, de 28 de mayo, por ia que se
regula el funcionamiento del Registro oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Estado.

Los licitadores podrán ser excluidos del procedimiento e ¡ncurrir en la circunstancia de prohibición de contratar
prevista en el articu o 60.1e) del TRLCSP, con los efectos establec¡dos en el artículo 61 bis, si la información contenlda
en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha ocultado o no puede completarse con documentos justificativos.

B)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones con[orme a la opcloN b) (Aportación de documentación) de la
Cláusula t2:

Deberán presentar los documentos rndicados en el aparrado A) de esta cláusula, números 1a s.

Cláusula 76. Propuesto de odjud¡cac¡ón. Renuncio o cjes¡st¡m¡ento.
La Mesa de contratación, si se hubiese constituido, o el órgano de contratación cal¡ficará, cuando proceda, la documentación
aportada y aplicará los criterios de selección. Si observa defectos u omisiones subsanables, se lo comunicará al interesado,
med¡ante telefax, correo e ectrónico, tablón de anuncios electrónico del portal de la Contratación pública de la Comunidad
de Madrid o cualquler otro medio similar, concediéndose un plazo no superior a c¡nco días naturales para que el licitador los
corrija o subsane o para que presente aclaraciones o documentos complementarjos.

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no ¡a subsana, en su caso, o si del examen de l¿
aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y
que ha imposib¡litado la adiudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar
establecida en el artÍculo 60 2 a) del TRLCSP En estos supuestos Ia Mesa de contratación propondrá al órgano de
contratación la adjudicacrón a favor del licitador siguienre, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, prevra
acredltación de su capacidad para contratar con la Comunidad de Madrid, mediante la presentación de la documentación
correspondiente en el plazo establecido para ello.
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Si se hubiese constituido Mesa de Contratación, ésta elevará al órgano de contratación propuesta de adjudicación. a3

La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, que no
los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunctase a la celebración del contrato o desist¡ese del
procedimiento, deberá compensar a los l¡citadores por los gastos efectivos en que hubieran incurrido, prevja solicjtud y con
la debida justificación de su valoración económica.

CAPíTULO IV. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

Cláusula L7. Adjud¡coción del contrato.
El órgano de contratación adiudicará el contrato al lic¡tador que presente la oferta económicamente más ventalosa, tras la
ne8ociación acerca de los aspectos lndicados en el apartado 8 de la cláusula 1.

En el supuesto de que Ia empresa adjudicataria fuese una unión temporal de empresas, está obligada a acreditar su
const¡tución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión. En todo caso, la duración de la unión será
coincldente con la del contrato hasta su extinción.

Una vez presentada adecuadamente la documentación señalada y constituida la garantía definitiva, el órgano c1e
contratación adjudicará el contrato dentro de los c¡nco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, sin
perjuicio de la eventualrevisión de la adjudicación en vía de recurso especial en materia de contratación. aa

Adjudicado el contrato y transcurridos os plazos para la interposición de recursos srn que se hayan interpuesto, la
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. si éstos no retiran su
documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administraclón no estará
obliBada a segulrla custodiando, a excepción, en su caso, de los documentos constttut¡vos de la garantía provisional, que se
conservarán para su entrega a los interesados.

Cláusula 18. Perfecc¡ón y formal¡zoc¡ón del controto.
El contrato se perfeccionará mediante la formalización en documento aclministralivo, que no podrá efectuarse antes de que
transcurran quince dÍas hábiles desde que se rem¡ta la notificación de la adjudrcación at lic¡tador.

El órgano de contratación, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterror sin que se hubiera interpuesto recurso
que lleve aparejada la suspens¡ón de la formalización del contrato, o se hublera levantado la suspensión, requerirá al
adjudlcatario para que formalice el contrato en plazo no superior a clnco días a contar desde el stguiente a aquel en que
hubiera rec¡bido el requ erim¡ento.

En los contratos en que proceda, el adjudicatario deberá acreditar previamente, ante el órgano de contratación, la
constitución de la UTE.

Si no se [ormaliza el contrato en el plazo señalado, por causa imputable al adjudicatario, incurrirá en la causa de prohibición
de contratar establecida en el artículo 60.2 b) del TRLCSp.

El contrato podrá Formalizarse en escritura públlca si asi lo solicita el contratisla, corriendo a su cargo los gastos derivados de
su otorgamiento. En este caso el contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización

a3 De conformidad con lo establecido en el artículo 178.5 delTRLcsP, deberá deJarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas
recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo.

aa cuando el acto recurrido sea la adiudicación, la tramitación delexpediente quedará en suspenso hasta que el órBano encar8ado de resolver el recurso se
pronuncie sobre el mantenimiento o levantamiento de la suspenslón automática o, en su defecto, hasta que se resuelva erprurar"nt" 

"l 
,".r|..o.
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cnpírulo v. l¡cuclóru DEL coNTRATo

Cláusula 79. Pr¡ncip¡o de t¡esgo y venturo.
La ejecución del contrato se realizará a riesSo y ventura del contratista, según lo dtspuesto por el artículo 215 del TRLCSp.

cláusula 20. Sulecló n o los pliegos de clousulos adm¡n¡strot¡vos port¡culores y de prescr¡pcianes técn¡cos.
El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del presente pliego y a las del de prescripciones técnicas particulares y de
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere la Adm¡nistración al contratista a través, en su caso, del
responsable del contrato. El contratista será responsable de Ia calidad de los bienes que entregue así como de las
consecuencias que se deduzcan para Ia Administración o para terceros por las omisiones, errores o métodos inadecuados en
a ejecución del contrato.

Cláusula 21. D¡recc¡ón y superv¡s¡ón del sum¡n¡stro.
La dirección y supervisión del suministro corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, a la persona que a tal
efecto sea designada por la unidad (Dirección General, Área, Servicio, etc.) promotora del contrato, siendo sus funciones la
dirección, control y coordinación del suministro. La Administración tiene la facullad de inspeccionar y de ser informacla del
proceso de fabricación o elaboración de los bienes objeto del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma cuando asi
proceda análisis, ensayos y pruebas de los materiales a emplear, eslablecer slstemas de control de calidad y dictar cuantas
dlsposiciones esttme oportunas para el estricto cumplimrento del contrato.

En el apartado 14 de la cláusula l se concreta el modo en que el representante del órgano de contratac¡ón ejercerá las
facultades de inspección y vigilancia durante la vigencia del contrato y las comprobaciones al tiempo de la recepción que se
reserva la Ad mlnlstración.

Cláusula 22. Plozo de ejecución y prórrogo del contrqto
El plazo totalde vigencia del contrato y los parciales, en su caso, figuran en el apartado 15 de la cláusula 1, siendo el lugar de
enlrega de los bienes el que se detalla en el apartado 14 de la misma cláusula.

El contrato será ejecutado durante el plazo establecido en el c¡tado apartado 15 de la cláusula 1, o en el que se determine en
la adjudicación del contrato, siendo los plazos parciales, en su caso, los establecidos en dicho apartado o los que el
contratista, en su caso, mejorando aquellos, pudiere ofertar.

El cómputo del plazo para la ejecución del contrato se inic¡ará el día siguiente al de la formalización de aqué|, salvo lo
previsto en el artículo 112.2 c) del TRLCSp.

El contratista está ob igado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los
plazos parclales señalados para su ejecución sucesiva.

Si procede, el contrato podrá ser prorrogado, si así se indica en el apartado 15 de la cláusula 1, y la prórroga será obliga[oria
para el empresario, salvo que se prevea o conlrario en dicho apartado.as En ningún caso podrá producirse la prórroga por el
consentimiento tácito de las partes.

Cláusula 23. Penql¡dodes por ¡ncumpl¡m¡ento de obl¡goc¡ones controctuoles.
Si los sunrinistros sufriesen un retraso en su eiecución y siempre que el mismo no fuere imputable al contratista, si éste
ofreciera cumplir sus compromisos se concederá por el órgano de contratación un plazo que será por lo menos igual al
tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 1oo
del RGLCAP.

Cuando el contratlsta, por causas imputables al mismo, hubiese lncurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo tolal
o de los plazos parciales, s¡ éstos se hubiesen previsto, para lo que se estará al apartado 15 de la cláusula 1, la

"5 conforme a o di5puesto en cl articu o 23,2 del TRLCsP, se podrán prever una o varias prórogas s empre que las caracierísticas de contrato perma¡ezcan
ln¿lterables durante el periodo de dura.ión de éstas y que a concurrencia para su adjudlcación haya sido rea tzada teniendo en cuenta ta duració¡ r¡áxima
del contrato, inc uidos los periodos de prórroga. Téngase en cuenta lo previsto en eJ articu o 290.2 de TRLCSp sobre la duración máxima de la prórroga eñ
los contratos de arrendamlento

SUM 1 N IST RO' P ROC E DI MI ENTO N EGOC IA DO S IN P L] B I.]C I DA D
(Confruto sujeto q regulación armonizada)

22



#H HT'üí!HH.1ü"'"

Administración podrá optar, indist¡nta me nte, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo
con io dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP.46

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 1OO del precio del contrato, el órgano de
contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con
imposición de nuevas penalidades.En este Último supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que
estime necesaria para la lerminación del contrato.

Asimismo, la Administración tendrá las mismas prerrogat¡vas cuando la demora en el cumplimiento de los plazos parciales
haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total

La Administración, en caso de incumplimiento de la ejecución parclal de las prestaciones definidas en el contrato por parte
del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las penalidades que se determinan en el apartado 16 de la
cláusula 1,47

En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del contrato o, en su caso, incumplimiento del compromiso de dedicar o
adscribir a la ejecución del contrato los med¡os personales y materiales suficientes o de las condiciones especiales de
ejecución del contrato, la Administración podrá imponer al contrat¡sta las penalidades indicadas en el apartado 16 de la
cláusula 1, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 212.1de1 TRLCSp.as

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por
daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 227.3 del TRLCSp podrá dar lugar a la
imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato. Asimismo, el
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228.bis de TRLCSP, además de las consecuencias plevlstas por el ordenam]ento
jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal eiecto se especiflcan en el apartado 16 de la cláusula 1

Cláusula 24. Respon sob¡l¡dod del controt¡sto por doños y perju¡c¡os.

EI contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como
consecuencia de las operaclones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocas¡onados fueran
consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites
señalados en las leyes Cuando se trate de suministros de fabricaclón, también será Ia Adm¡nisrración responsable de los
daños que se causen a terceros como consecuencla de los vicios del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, será
de aplicación lo preceptuado en el artículo 214 del TRLCSp.

cláusula 25. Mad¡f¡coc¡ón del controto.ae
El órgano de conlratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modificaciones
en el en el m¡smo en los casos y en la forma previstos en el títuio V del libro l, y de acuerdo con el procedimiento regulado en
el artículo 211 del IRLCSP, justificándolo debidamente en el expediente.

En Lo concerniente a su réglm en se estará a lo dispu esto en los artícu los 1,06, 1A7 , 1-08,210, 219 V 296 clel TRLCSp.

a6 Tén8ase en cuenta no obstante, que el órgano de contratación puede establecer penalidades distintas de las det artículo 212 del TRLCSp, en cuyo caso
deberá mod¡ficarse este párrafo concretándose las especlf¡cas penalidades. Si por el ór8ano de contratación se util¡zasen estas facultades, puede dejarse
constancia de ellas en esta c¡áusul¿, o llevarlo alapartado 16 de la cláusula t haciéndose una referencia a dicho apartado en esta cláusula.

a7 En caso de que elórgano de contrataclón util¡zase la facultad prevista en el apartado 7 delartículo 212 delTRICSp, deben establecerse en el apartado 16
de la cláusu¡a 1 del presente pliego las peñalidades especlficas.

as Estas penalidades, en su caso, deberán ser proporcionale5 a la gravedad del incump¡imtento y su cuantía no podrá ser super¡or al 10 por ciento del
presupuesto del coñtrato, según lo establecido en el articulo 212,1delTRLCSp.

a'gVer nota al pie de páBina en el apartado de modif¡caciones del contrato de ¡a cláusula 1.
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Cuando a consecuencra de las modificaciones se produzca aur¡ento, reducc¡ón o supresión de unidades de bienes que
integran el sumin stro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el objeto del
contrato, estas modificaciones serán obltgatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o
reducción de unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas.

En el apartado 17 de la cláusula l se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los límites y et procedimiento de las
modiflcaciones previstas.

Las modiftcaciones no previstas en el apartado u de la cláusula 1sólo podrán efectuarse cuando se justifique
suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCsp. Estas modificaciones
no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a introducir las variaciones
estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.

Las modificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución se publicaran en el portal de la Contratación pública ,
Perfil de contratante.

En las modiflcaciones no previstas en la contratación original, deberá además enviarse previamente un anuncio para su
publicación en el Dlario oficial de la unión Europea, que contendrá la información indicada en el formulario normalizado del
anexo V parte G de la DN.

Cláusula 26. Suspen s¡ón del controta.
La Administración podrá acordar por razones de interés público la suspensrén de la ejecuclón del contrato. lgualmente podrá
proceder la suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista si se diese la circunstanc¡a señalada en el artículo
216 5 del TRLcSP Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 220 del TRLcsp así como
en los preceptos concordantes del RGLCAp.

Cláusula 27. Ces¡ón del controto.
Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero s¡empre
que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artÍculo 226 del TRLCSp.

Cláusula 28,Subcontrotac¡ón.
El adjudicatario del con[rato podrá concertar con terceros la realización parcial del m¡smo siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLcSP quedando obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones
establecidos en los artículos 227 y 228 bis del m¡smo texto legal. En todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad
de la ejecuc¡ón del contrato frente a la Administrac¡ón.

El contratista deberá comuntcar a la Administración su intención de subcontratar, las partes del contrato a que afectará y la
ldentidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de éste por rei'erencia a los elernentos técnicos y humanos de que
dispone y a su experlencia.

Asimlsmo, iunto con e escrito mediante el que se dé conocrmiento a la Administracrón del subcontrato a celebrar, el
contrat¡sta deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con el
ordenamiento iurídico o comprendido en alguno de los supuestos del artÍculo 60 del TRLCSp. Dicha acreditación podrá
hacerse etectiva mediante declaración responsable del subcontratista.

Si así se requiere en el apartado 18 de la cláusula 1, los licitadores deberán ind¡car en su oferta la parte del contrato que
tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las
condiclones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realizaciónso. En este
caso, si los subcontratos difieren de lo indlcado en la oferta, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde
que efectúen la notificación y aportación de las justi[icaciones referidas en el párrafo anterior, salvo autorizacrón expresa con
anterioridad por la Admin¡stración o situación de emergencia justificada, excepto si la Administración notifica en ese plazo su
o posición.

s0 La exiSencia de que los licitadores indiquen estos datos es potestativa para el órgano de contratación, conforme a lo establecido en etarucuto 227,2,a)del
TRLCSP,
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En el apartado 18 de la cláusula 1se establece, en su caso, el porcentaje máximo que el contratista está autorizado a
subcontratar, sin que a estos efectos se tengan en cuenta los subcontratos con empresas vinculadas al contratista principal, o
el porcentaje que tendrá la obligación de subcontratar con terceros no vinculados a é1, siempre que en este caso se trate de
partes del contrato suscept¡bles de ejecuctón separada. Esta obligación tendrá la considerac¡ón de condición especial rle
ejecución del contrato a los efectos previstos en los artículos 2L2.7y 223.f) del TRLCSp. s1

El contratista deberá remitir alórgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas
o sumin¡stradores que participen en el contrato cuando se perfeccrone su partlcipación, junto con aquellas condiciones de
subcontratación o sumlnistro de cada uno cie ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán
aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de cumplimiento de los pagos a aquéllos, una vez terminacla la
prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 del TRLCSp y en ¡a Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la moros¡dad en las operaclones comerciales, en lo que le sea
de aplicación. Estas obligaclones tendrán la consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato v su
incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la ¡mposición de las
penalidades que a tal efecto se especifiquen en el apartado 16 de la cláusula 1.

Los subcontratistas no tendrán, en ningún caso, acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones
contraídas con e,los por el contratista como consecuencia de la ejecuclón del contrato principal y de los subcontratos.

CAPÍTULO VI" DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

cláusula 29" Pogo del prec¡o del controto.
Conforme a lo que establece el artículo 293 del TRLCSP, el contratista tendrá derecho al abono del precjo de los [:ienes
efectivamente entregados y formalmente recibrdos por la Admin¡straclón. En el apartado 19 de la cláusula 1 se estipula la
forma y condiciones de pago para este contrato s2

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la lecha de aprobación de los documentos que acrediten la
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados, devengará a favor del contratista los intereses de
demora y la indemnizaclón por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3l2oo4, de 29 de diciembre, por la que
se establecen medidas de !ucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, de conformidad con lo establecido en el
artículo 216.4 del TRLCSP.

Para que se inicie el cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de
presentar la factura en el registro del órgano de contratación en el plazo de treinta dÍas desde la fecha de entrega efecttva de
los bienes objelo del contrato Si el contratista incumpliese este pla¿o, el devengo de intereses no se iniciará hasta
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura, sin que la Admtntstracrón haya aprobado la
conformidad, sr procede, y efectuado el correspondiente abono.

La Admlnistraclón deberá aprobar los documentos que acrediten la conformiclad con lo dispuesto en el contrato de los
bienes entregados dentro de los treinta días siguientes a a entrega efectiva de los bienes.s3

51 Tén8ase en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 212.1 del TRLCSP, el órgano de contratación podrá prever en el pliego la imposición de
penalidades por incumplimiento de las condiciones esenciales de ejecución del contrato.

s'? Cuando se den las cir€unstancias del artículo 294 del TRLcsP, se incluirá en esta cláusula la previsión de que el pa8o del precio se realizará parte en dinero
y pane eñ la entrega de otros bíenes de la misma clase. En tal caso se deben identificar y describir en este pliego o en el de prescripciones técnicas los
bienes que entregará la Administración Así mismo se hará la indicación de que el ¡mporte correspondiente a los bienes será un elemento económico a
valorar en ¡a adjudicación, deb¡endo consi8narse expresamente por los empresarios en sus ofertas.

s3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 216,4 del TRLcsP, este plazo podrá variarse mediante acuerdo expreso establecido en el contrato y en
alSuno de los documentos que r¡jan la licitación, s¡empre que no sea manifiestamente abus¡vo para el acreedor en el sentido del artículo 9 de la Ley 3/2004,
de 29 de d¡ciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
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Conforme a lo dispuesto en el artfculo 218 del TRLcsP, y en los términos establecidos en el mismo, los contratistas podrán
ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforme a Derecho. A este respecto, la Comun¡dad de
Madrid tiene suscr¡tos conven¡os de colaborac¡ón con varias entidades f¡nanc¡eras para el descuento de certificac¡ones y
facturas. s4

Se puede obtener información completa sobre las condlciones y procedimiento a seguir en la página web de la Dirección
General de Contratación, Patrimonio y Tesorería, dentro del sitio web ¡nstitucional de la Comunidad de Madrid:
http://www.madrid.org.

Cláusula 30. Rev¡s¡ón de prec¡os.

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 20 de la cláusula 1, todo ello de conformidad con los
artículos 89 a 94 del TRLCSP , L04 a 1,06 del RGICAP, Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley
212015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española y, para sum¡nistros de fabr¡cac¡ón, el Real Decreto
L35912077, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión
de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento V equipamiento de las
Administraciones Públicas.

Cláusula 31, Obligsc¡ones, gastos e ¡mpuestos ex¡g¡bles ol contrat¡sto.
Son de cuenta del contratista los Eastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletlnes, Diarios oficiales o en cualquier medio de
comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura pública asícomo de cuantas lrcencias,
autorlzaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto del suministro.
Asimismo vendrá obiigado a salisfacer todos los gastos que la empresa cJeba realizar para el cumplimiento del contrato,
como son los generales, fnancieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios clel
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el lVA, el ¡mpuesto que por la realización de la
actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecuc¡ón del contrato durante la vigencia
del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como partida independiente.

Expresament." se hace conslar que los gastos de entrega y de transporte de los bienes objeto del suministro al lugar señalado
en el apartado 14 de la cláusula L serán de cuenta del contratista.

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas co rres po nd ientes a la ejecución del objeto del contrato
ante el registro del órgano de contratación, a efectos de su remisién al órgano administrativo o unidad a quien corresponda
su tramitación En la factura deberá constar la identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la unidad
tramitadora (centro directivo promotor del contrato) y de la oficina contable (órgano que t¡ene atribuida la función de
contabilidad), con indicación de los correspo n d ientes códigos de acuerdo con el "Directorio común de Unidades y oficinas
DlR3" gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, conforme se recoge en el apartado de,,órganos
ad m¡n istrativos" de la cláusula 1.

El contratista deberá respetar, durante el plazo rndicado en el apartado 21 de la cláusula 1, e¡ carácter confidenctal de la
información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, la cual se especifica, en su caso, en el misrno
aparlado, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

Cláusula 32, Med¡dos de cantrqtactón con emprcsos que estén obligodos o tener en su ptant¡ o trobolodores con
d¡scopaa(Jod.
El contratista, conforme a lo dispuesto en el Decreto 21,31Igg8, de 17 de dic¡embre, del consejo de Gobierno, por el que se
establecen medidas en la coniratación adm¡nistrativa de la Comunidad de Madrid para apoyar Ia estabilidad y calidad del
empleo, durante la vigencia del contrato, asume entre sus obligaciones Ia de tener trabajadores con discapacidad en un 2 por
100, al menos, de la planlilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a
tal obli8ación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

s¿ La información relativa a la cesióñ de los derechos de cobro deberá suprimirse cuando el órgano de coñtratación sea un centro, organismo o érltidad cuya
Eestión directa de tesorería no corresponda a la Tesorería General.
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discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislat¡vo 1-12073, de 29 de noviembre, o la de adoptar las
medidas alternat¡vas desarrolladas reglamentariamente por el RD. 364/2005, de 8 de abril

La asunción de la citada obligación se realizará mediante la declaración responsable que se c¡ta en la cláusula 1,2,,Fotma y
contenido de las proposiciones" de este pliego, sobre ns 1 "Documentación administrativa", apartado 2 "Declaración relativa
a as empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad,,

El contratista queda obligado i8ualmente a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante et órgano de contralación
cuando fuese requerido, en cualquier momento de la v¡gencia del contrato, o en todo caso antes de la devolución de la
garantía definitiva. La ¿credltación de dicho cumplimiento se efectuará medlante la presentación ante el órgano de
contrataclón de los siguientes documentos: un certificado de la empresa en el que conste el número de trabajadores de
plantilla y copta compulsada de los contratos celebrados con trabajadores con discapacidad.

Cláusula 33" Obligoc¡ones loboroles, soc¡oles y med¡oomb¡entqles.
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social, de integración
social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 171,/2004, de 3O enero, por el que se desarrolla el artículo
24 de d¡cha Ley en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de prevención,
aprobado por Real Decreto 3911991, de 17 de enero, así como las que se promulguen durante la eiecución del contrafo.

Los lic¡tadores podrán obtener información sobre las obli8ac¡ones relativas a las condiciones sobre proteccrón del empleo,
condicrones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comun¡dad de Madrid en:

lnstituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, C/ Ventura Rodríguez, 7 plantas 2e y 6e, 28008 - Madrid, teléfonos
900 71 31 23 y 91 42O 58 15, fax 91, 42O 57 79.

Podrán otltener asimismo información general sobre las obiigaciones relativas a la protección del medio ambiente vigentes
en la Comunidad de Madrid en la GuÍa General de Aspectos Ambientales publrcada en el apartado de lnformación General
del Portal de Contratacién Pública de la comunidad de Madrid (http://www.madrid,orglcontratospublicos).

En el modelo de proposic¡ón económica que figura como anexo lal presente pliego se hará manifestación expresa de que se
han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones.

El contratista deberá respetar las condiciones laborales previstas en los Convenios Colectivo que les sean de aplicación.
lgualmente, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obl¡gación ante el órgano de contratación, si es
requerrdo para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato.

CAPíTULO VII^ EXTINC]ÓN DEL CONTRATO

Cláusula 34. Cumpl¡m¡ento delcontroto y recepc¡ón del sum¡n¡stro,
EI contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia total del contrato, aquél haya
real¡zado de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración la totalidad de su obieto.

El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes
de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiese incurrido en mora al rec¡birlos. Cuando el acto formal de la
recepción de los b¡enes sea posterior a la entrega a la Administración, ésta será responsable de la custodia de los mismos
durante el tiempo que medie entre uno y otro acto,

Dentro del mes siguiente a la finalización del objeto del contrato se procederá, mediante acto formal, a la recepción de los
bienes objeto del suministross. Dicho acto será comunicado cuando resulte precept¡vo a la lntervención Genera a efectos de
su asistencia potestat¡va al mismo.

55 Este pla¿o podrá ser modif¡cado a criterio del órgano de contratación, en razón a las características del objeto del contrato, debiendo ser fjado et plazo en
el PCAP, se8ún elartículo 222,2 de|TRLCSP.
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Si los bienes se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones técn¡cas, el funcionario designado por la
Administración los dará por recibidos, levantándose la correspondiente acta, que deberá ser firmada por los concurrentes a
la recepción, comenzando entonces el plazo de garantía.

si los bienes no se hallasen en estado de ser recibidos se hará constar asíen el acta de recepción y se darán las instrucciones
precisas al contratista para que se subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformídad con lo
pacta d o.

Cuando se trate de bienes o productos perecederos, una vez recibidos de conformidad por la Admin¡stración será ésta
responsable de su geslión, uso o caducidad, sin perju¡cio de la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos
ocultos de los mismos.

Cláusula 35. L¡qu¡docún del controto.
Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformldad del contrato, la Administración
deberá acordar y notificar al contratista la Iiquidación del confrato y abonarle, en su caso, el saldo resultante. No obstante, st
el órgano de contratación recibe Ia factura con posterioridad a la fecha del documento que acredite la recepción o
conformidad con lo d¡spuesto en el contrato de los bienes entregados, el plazo de treinta días se contará desde que el
contratista presente la citada factura en el reg¡stro de dlcho órgano.

Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y
la ir'ldemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra
la morosldad en las operac ones comerciales

Cláusula 36. Plozo de gorontio.
El plazo de garantÍa comenzará a contar desde la fecha de recepción y será el establecido en el apartado 22 de la cláusula 1.

Durante dlcho plazo la garantía definitiva responderá del concepto señalado en el artÍculo 100. d) del fRLCSp.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de los bienes entregados y recibidos de
conformidad por la Administrac¡ón comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales,

Cláusula 37. V¡c¡os o defectos duronte el plozo de gdrontiq.
Si durante el plazo de garantía se acred¡tase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, fa Administración
tendrá derecho a reclamar af contratista que reponga los bienes inadecuados o a exigir su reparación si ésta resu¡tase
suficiente En todo caso durante el plazo de garantia el contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre la aplicación
dada a los bienes objeto dei suministro.

En el supuesto de que e órgano de contratación estimase durante el plazo de garantía que los bienes entregados no son
aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos, siempre que estos vicios o
defectos fuesen irnputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de los bÍenes no serán
suficientes para lograr aquel fin, podrá antes de finalizar el plazo cle garantíá rechazar los bienes dejándolos cle cuenta del
contratista, quedando la Administración exenLa de la obligación del pago o, si éste se hubiese efectuado, tendra derecho á a
recuperación del preclo satisfecho.

Cláusula 38. Devoluc¡ón y conceloción de lo garantio def¡nitivo.
Aprobada la llquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía que, en su caso, se determina en el apartado 22 de la
cláusula 1, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo de
devolución de aquélla o de cancelación del aval, conforme al procedimrento establec¡do en el arlículo 24 del RGCpClvl.

Transcurrido un año desde la fecha de terminaclón del contrato sin que la recepción formal y la liqu¡dación hubiesen tenido
lugar por causas no irnputables al contrat¡sta, se procederá a la devolución o cancelación de la garantÍa, siempre que no se
hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 1oo del TRLCSp y sin perjuicio Je lo dispuesto en el artícu o
65,3 del RGLCAP.

Cuando el inporte del contrato sea inferior a lOO.Ooo euros, o cuando las empresas licitadoras reúnan los requ¡sitos de
pequeña o mediana empresa, definlda según lo establecido en el Reglamento (cE) N.e 8OO/2008, de la Comisión, de 6 de
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agosto de 2008, por el que se declaran determinadas calegorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén controladas directa o indlrectamente por otra empresa que no cumpla tales
reqursitos, este plazo se reduc¡rá a seis meses.

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en el apartado 15 de la cláusula
l respecto de la cancelación parcialde la garantía.

Cláusula 39. Resoiución del controto.
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 85, 223 y 299 del TRLCSP, asÍ como las siguientes: s6

La pérdida sobrevenida de los requ¡sitos para contratar con la Administración.

- EI rncumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de su bcont rata ción, sin perjuicio de las penalidades
que/ en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 23.

La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Admin¡stración.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto de los datos o
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga
conocirniento con ocasión del mismo, que se indican en el apartado 21 de la cláusula 1.

Ei incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de 26 de drciembre, de
Protección V Fomento del Arbolado Urbano de la Comunrdad de Madr¡d, siempre y cuando su conducta haya sido
obieto de sanción rnuy grave, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2.1de dicha Ley.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancla del contratista, en su caso,
medlante procedimiento tramitado en la forma reglamenlariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP.

En los casos de resolución por incumpl¡miento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la Adm¡nistración los daños
y periuic¡os ocasionados. La indemnización se hará efectiva sobre la garantía, sin perjuicio de la subsistenc¡a de la
responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada.

Para la aplicac¡ón de las causas de resolución se estará a lo d¡spuesto en los artículos 224 del TRLCSP y 110 del RGLCAP, y
para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 225 y 300 del TRLCSp.

Cláusula 40. Prerrogot¡vas de lo Adm¡nistroción, revisión de decisrcnes y Tr¡bunqles competentes.
De acuerdo con lo establecido en Ia cláusula segunda del pliego, este contrato tiene carácter adm¡n¡strativo. El órgano de
contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismcr sobre su
interpretacÍón, modificación, efectos y extrnción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley.

De acuerdo con lo previsto en el artÍculo 40 del TRLCSP, el contrato está sujero a regulación armonizada, circunstancia que se
indica en el apartado 4 de la cláusula 1, serán susceptlbles de recurso especial en materia de contratación los anuncios de
licitación, los pliegos y documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratac¡ón, la
adjudicación y los actos de trámite adoptados en el procedimiento de contralación que dectclan directa o indirectamente
sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de conlinuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio
irreparable a derechos o intereses legítimos, a estos efectos se consideran actos de trámite los acuerdos de exclusión de
Iiqtadores de la N'lesa de contratación. También son susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos
dictados en relación con ias modificaciones contractuales no previstas en e pliego, la subcontratación, y la resolución de los
contratos, solo en tanto se cuestione el cumplimiento de las exigencias que, con efecto directo, establece el Derecho de la
Unlón Europea.

s6 El ór8ano de contratación puede establecer causas de resolución especffica, distinta a las que se señalan en este pliego, sin perjuicio de las previstas en los
artículos 223 y 308 del TRLCSP,

S U M I N IS,IRO : P ROC ED I MI ENTO N EGOC I A DO S I N P U B L IC I DA D
(Conhato sujeto a rcgulación armonizada)
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El recurso especialen materia de contratación tiene carácter potestativo, pudiendo presentarse el escrito de interposición en
el registro del órgano de contratac¡ón o del competente para la resolución, en el plazo de quince días hábiles computados
conforme a Io dispuesto en el artículo 44 del TRLCSP, previo anuncio por escrito al órgano de contratación. La resolución
dictada será directamente ejecutiva y solo cabrá la interposición del recurso contencioso-administrativo.

Los actos del órgano de contratación no susceptibles de recurso especial, así como /os que se dicten en contratos no
comprendidos en el artículo 40 de TRLCSP serán inmediatamente ejecutivos, poniendo fin a la vía administrativa Contra
estas resoluciones podrá inlerponcrse potestat iva m e nte recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
sigu ente alde notiflcación de la resolución o ser impugnado directamente ante la Jurisdicción Contenc¡oso Administrativa.

CON FORM E i

EL AD]U DICAÍARIO
FECHA Y FIRI\¡A

POR LA ADMINISTRACIÓN,

S U M IN 157'RO : P ROCED I Ml EN TO N EGOC I A DO S I N P U B LIC I DAD
(Coktrato sujeto a regulación armonizada)
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ANEXO II
MoDELo DE GARANTÍA MEDTANTE vALoREs ANorADos

(coN tNscRtpctóN )

Don (nombre y apellidos), en representación de, NlF, con domicilio a efectos de notif¡caciones y
requer¡mientos en la calle/plaza,/avenida, código postal, local¡dad

PIGNoRA a favor de: (órgano admin¡strativo, organismo autónomo o entidad de derecho públ¡co) los
siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el pignorante y que
se identifican como s¡gue:

En virtud de io dispuesto por: {norma/s y arrÍculo/s que impone/n la constitución de esta garantÍa), para
responder de las obl¡gaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el
garantizado, con lndicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato), contraídas por (contratista o
persona física o juridica garantizada) N F, con domicilio a efectos de not¡flcaciones y requerimientos en la
calle/plaza/avenida, código posta, Iocal¡dad, por la cantidad de: (en letra y en cifra).

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la legislación de contratos del
sector público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

(Nombre o razón social del pignorante) (firma/s).
Con mi intervención, el Notario (firma).

Don ., con DNI .., en representación de ..... (entidad adherida encargada del registro contable), certifica la
inscripción de la prenda,

(fecha ) (firma)

S UMIN ISTRO : P ROCED I Ml EN'\O N ECOC tA DO S I N P U B LtC IDA D
(Contrato sujeto a regulación armonizada)

Nú mero
valores

Em isión (entidad
em isora ), clase de valor

y iecha de emisrón

Código
valor

Referencia del
RegisLro

Valor nominal
unita rio

Valor de realización
de los valores a la

fecha de inscripción
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ANEXO lll
MODELO DE AVAL

La entidad........,..... ......................(rozón soc¡ol cle ld entidod de
N1F.........................., con domicilio (a efectos de not¡ficac¡ones
calle/plaza/aven¡da ......, CP......,,........., y en

créd¡to o soc¡edad de gorontío recipraco),
y requerimientos) en .......,,,..........., en la

su nombre lnombre y opell¡dos de los
opoderodos)...... ...,......con poderes suficientes para ob igarle en
esle aclo, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento,

AVALA

A (nombre y opellidos o rozón sociol del qvalodo)..... .......... ...,..., NIF ................ ..........., en v¡rtud
de lo dispuesto por lnormo/s y orticulos/s que impone/n lo const¡tucjón de esto garantio)............... ....... ......para
responder de las obligaciones siguientes ldetqllqr el objeto del contrqto u abl¡goc¡ón osumidq por el
goront¡zodo, con ¡nd¡cac¡ón de los posibles prórrogos prev¡stqs en el controto)..........,.., ante \órgqno
odm¡nstrotivo, Arganbmo Autónomo, o Ente Público) ....por importe de (en letro y en
ctfro).... ............,,.,...........................euros.

La entidad avalista declara baio su responsabilidad que cumple los requisitos prevlstos en el art 56.2 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administráciones públicas

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de
excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Comunidad de Madrid, con sujeción a los
términos previstos en la legislación de contratos del sector público, en sus normas de desarrollo y en la

normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que (¡nd¡coc¡ón del órgqno de contratqc¡ón) ... ........ o quien en su nombre
sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Contratos del Sector Público y leg¡slación complementaria.

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con
número. ...,,,......,.,.,.......

''''''(Llrgor v lecho)
....... ......lRozón sociol de lo entidod)

... . ......(Firmo de tos opodetodos)

S UMl N IST IIO. P ROCED IMI ENTO N EG OC I ADO S IN P U B LIC I DI D
(Conltato sujelo a rcgulación armonizada)

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR EL SERVICIo ]URiD co EN LA CoNSEJERÍA or ecoruovía, ¡vplro
Y HAC]ENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID,

33
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ANEXO IV
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

Certificado número
La entidad aseguradora (1)..........,..................................en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de
notif¡caciones y requerimientos) en ..................., ca11e.........................., y N 1F.....................debid am ente
representado por D. (2).............., ., con poderes sufic¡entes para obligarle en este acto,
según resulta de la ver¡ficación de la representación de Ia parte infer¡or de este documento

ASEGURA
A (3) ,,..,....,........... NIF ....,...,..,.,................, en concepto de tomador de seguro, ante(4)............,............... en adelante asegurado, hasta el importe de(5)...,.,....................... (en cifra y tetra).................Euros, en los térm¡nos y condic¡ones
establec¡dos en la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas
administrativas particulares por la que se rige el contrato (6)........................., €ñ concepto de garantía
(7)............................., para responder de las ob¡igac¡ones, penalidades y demás gastos que se puedan der¡var
conforme a las normas y demás condiciones administrat¡vas prec¡tadas frente al asegurado.

El asegurador declara, bajo su responsab¡lidad, que cumple los requ¡s¡tos ex¡gidos en el art. 57.L del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el
contrato, ni éste quedará ext¡ngu¡do, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su
obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantÍa.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra eltomador del
seguro.

El asegurador asume el compromiso de lndemnizar al asegurado al pr¡mer requerimiento de Ia Comunidad de
Madrid, en los térm¡nos establec¡dos en la Lev de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (g)...............,..., o quien en su nombre sea habilitado
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley de
Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

E n......-...................., a........................d e...................de

F¡rma:

Asegurador

lnstrucciones para la cumplimentación del modelo:
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro.
(4) ÓrBano de contratación.
(5) lmporte por el que se constituye el seguro.
(6) ldentificar ¡ndividualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,.....) el contrato en v¡rtud del cual se
presta la cauc¡ón, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato.
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. Caución.
(8)Autoridad a cuya d¡sposlclón se const¡tuye la garantía.

SUMINISTRO.' PROCEDlMIENT O NEGOC]ADO SIN P{JBLICIDAL)
(Contralo suJeta a regulación armonizada)

vERlFlcACloN DE LA REPRESENTACIÓN PoR EL sERVrcro JURÍDlco EN LA coNsEiERtA o¡ ¡coÑovia, ¡r¡pLeo v
HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PROVINCIA FECHA
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ANEXO V
FORMULARIO NORMAL¡ZADO DEL DOCUIVIENTO EUROPEO ÚruICO O¡ COTTRNMCIÓru (DEUC) Y
oRIENTAcIoNES PARA sU cUMPLIMENTACIÓN.5,

FORMULARIO

El servicio en lÍnea gratuito DEUc electrónico, que facilita la comisión Europea, permite cumplimentar este
documento por vía electrónica en la siguiente dirección de lnternet: https:l/ec.europa.eu/growthltools-
databases/espd"

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEI- DEUC

Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa concurre a la licitación
en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la futura UTE deberá presentar un formular¡o
normalizado del DE UC.

Parte l: lnformación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la ent¡dad
adiudicadora

Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación, El resto del formulario se rellenará por el
licita do r.

El órgano de contratación una vez enviado el anuncio por medios electrónicos para su publicaclón en el DoUE,
a través del IED (Tendet Electron¡c Doily), recibiá un correo electrónrco de la Oficina de Publicaciones que
contendrá un identificador. lntroduciendo el número de identificación en el servicio DEUC electróntco se
completará automáticamente la información sobre el procedimiento y el poder adjudicador.

Completada la información, el órgano de contratación obtiene un arch¡vo en formato XML, mediante la opción
exportar, que debe almacenar Iocalmente en su equipo para publicarlo, junto con los demás documentos de la
convocator¡a {como docu¡nentación complementaria) en el Partol de la Contrcltoc¡ón Públ¡co de lq Camun¡dod
de Modr¡d -Perf¡l de controtante-.

La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y publicado previamente
por el órgano de contratación, V acceder después al servicio DEUC eleclrónico, donde deberá ¡mportarlo,
cumplimentar los datos necesarios, impr¡mrrlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la
licitación.

Parte ll: lnformación sobre el operador económico

Esta parte recoge ¡nformación sobre la empresa Iicitadora.

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NtF si se trata de
ciudadanos o empresas españoles; el NIE s¡ se trata de ciudadanos extranjeros res¡dentes en España, y el VIES
o DUNS si se trata de empresas extranjeras.

A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos autorizados o tiene un
certificado equivalente, la empresa debe contestar:

so El formulario normalizado DEllc, ha sido establecido por el Reglar¡ento de Ejecución (UE) 2016/7 de la comisión, de 5 cle enero de 2(J16,
y debe adr¡itirse par¿r los contratos suletos a regu ación armonizada desde el 18 de abril de 2016 consrste en una declaracióf responsable
del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en el procedimiento de contratación, re ativos a su sit;acion
financiera, capacidades e idoneidad de la empresii.

S U M IN ISTRO: P ROCEDI M I ENTO N EGOCIA DO SlN P IJ B LlC I DA D
(Conlrato sujeto a regulación armonízada)
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Si: y se encuentro clqs¡f¡codo.
No: s¡ no se encuenüq clos¡f¡codo,
Na procede: s¡ lo closificoción no es ex¡g¡do poro el controto que se l¡c¡to.

Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada como
contratista de obras o de servicios. Como número de inscripclón o certiFicación basta con consignar cl proplo
NlF, NlE, VIES o DUNS de la empresa.

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato electrónico, la páBrná
web del Registro oFicial de Licitadores y Empresas clasificadas del sector público es
htlp¡llGcEtaddiltteC9re§4gbÉ§; la autoridad u organismo expedidor es la Junta cónsuttiva de
contratación Administrativa del Estado, y Ia "referencia exacta de la documentación,, debe entenderse
referida al NlF, NlE, VIES o DUNS de ta empresa, según el caso.

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la ernpresa clebe indicar el grupo, subgrupo y categoría.

Las empresas que figuren inscr¡tas en una «lista oficial de operadores económicos autorizados» solo deberán
facllitar en cada parte del formulario aquéllos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén
inscritos en estas «listas oficiales». Así, las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya
figuren inscritos de manera actualizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público (ROLECE), siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC.

Cuando el licitador se encuentre inscrito, clebe asegurarse cle qué datos figuran efectivamente inscritos v
actualizados en el Registro de Licitadores y cuáles no están inscritos o, estáncio o, no eslán actuaLizados.
Cuando al8uno de los datos o lnformac¡ones requeridos no consten en el Reg¡stro o no figuren actualizados, la
empresa deberá aportarlos mediante la cumplimentación del citado formulario.

Parte lll: Motivos de exclusión

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencra alguna a nuestra legislación, para facilitar
la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a continuación se indica una tabla de equivalencias
entre cada una de las preguntas que deben responder las empresas, Ios artículos de fa Directiva 2OI4l24/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se
deroga la Directiva 2ao4l1,8lcE (en adelante, la Directiva nueva o "oN,,) y, por último, los artÍculos clel texto
refundido de la Ley de contratos del sector Público (TRLCSP) que han dado transposic¡ón al artículo 57 de la
DN.

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las empresas deberán
responder a todas las preguntas que se formu an en ¡a parte lll del formulario normalizado del DEUc.

Tabl¿ de equlva encias relativa a la par[e lll del formulario normal¡zado del DEUC

lo 60.1.a) (excepto los delitos contra la Hactenda pública y la
relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Soc¡al

culo 57.2.

Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda pública o contra I

ridad Social, relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Segurida

Letra d), primer párrafo, primer inciso,
Letra f) (cuando se trate de sanciones administrat¡vas f¡rmes impuestas

a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

SUMI N ISTRO : P ROC ED I M I ENTO N EGOC IA DO S r N p UB LtC I DA D
(Contrcto sujeto a regulac¡ón armon¡zada)
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Parte lV: Criterios de selección.

El órgano de contratac¡ón podrá limitar Ia información requerida sobre los criter¡os de selección a la pregunta
de si los licitadores cumplen o no todos los cr¡terios de selección necesarios. En este caso únicamente será
necesario que la empresa interesada cumplimente la sección "A: INDICACIÓN GLOBAL RELATTVA A TODOS LOS

CRITERIOS oE SeleCclÓru", om¡tiendo cualquier otra secc¡ón de esta parte. Aunque, posteriormente, podrá
solic¡tarles lnformación o documentación adicional.

En caso contrar¡o, la empresa debe facil¡tar información sobre el cumpl¡miento de cada uno de los cr¡terios de
selección indicados en el anuncio o en los pliegos de la contratación, cumplimentando las secciones A a D de
esta parte que procedan.

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados

En el proced¡miento abierto el empresar¡o no tiene que cumplimentar esta parte.

Parte Vl: Declaraciones f¡nales.

Esta parte debe ser cumpl¡mentada y f¡rmada por la empresa lnteresada en todo caso.

Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la Resolución de 6 de abril
de 20L6, de la Direcc¡ón General del Patrimon¡o del Estado, por la que se publ¡ca la Recomendación de la Junta
Consultiva de Contratac¡ón Admin¡strativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación
previsto en la nueva Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016).

SUMIN ISTRO : P ROC EDI MI ENTO N EGOC I A DO S I N P U BLIC I DA D
(Contrato sujeto o regulación armon¡zada)

60.1.b) (cuando no sea rnfracción muy grave en materia profesional
mater¡a de falseamiento de la competencla);

60.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo
cumplimiento del requis¡to del 2 por 1OO de empleados con discapacidad.).

60.1.b) {infracción muV grave en materia profesional).

60.1.b) (infracción muy grave en materia de falseamiento de la

60.1.s) y h),

lo 60,2, letras c) y d).

a), b) y c) lo 60.1, letra e) y 60,2, letras a)y b).

lo 60.1.e).

lo 60.1.f) (cuando se trate de sanción administrattva firme con arreglo
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
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iección C:

Primera
pregu nta

ArtÍcu lo

57.4.a).

Segunda
pregunta

Artícu lo
57.4.b).

ArtÍculo 60.1.c).

Iercera
cregunta

Artícu lo

57.4.cJ.

:uarla
0regunta

Artícu lo
s] .4.d).

Q.u¡nta
pregunta

Artículo 57.4,

letra e).

Sexta pregunta
qrticulo 57.4.

etra f).
Artículo 56

Séptima
pregunta

qrtículo

i7 .4.EJ.

Cctava
pregunta:

ArtÍculo
51.4.h)"

Letra d)
Artículo
57 .4.1.

Sección D
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ANEXO VI
MoDELo DE DECLARACTóN RESpoNSABLE RELATTVA A No EsrAR rNCURsos EN pRoHrBrcroNES E

rNcoMpArBrLrDADES PARA CoNTRATAR coN Ln aovrNrsrnncróN, DE ESTAR AL CoRRTENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUÍARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER DEUDAS EN
pERÍoDo EJEcuTlvo coN LA coMUNtDAD DE MADRTD

nom bre propio o en representación
en calidad de

DECLARA:

l - Que ia citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se hallan
comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60
de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, en Ios térmjnos y condiciones previstos en la misma, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de
lncompatibilidades de Altos cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de g de
noviembre, Reguladora de fa Hacienda de la Comunidad de Madrid.

ll - Que la citada entidad se halla al corriente del cumpllmiento de las oblieaciones tributarias y con Ia
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid y, s¡ fas tiene, están garantizadas,

En........................,................., a ........ de .......................... de ....

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o representación
competente rie la empresa o sociedad, safvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el artículo 73
de Ia Ley de Contratos del Sector PÚblico, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3l2}7l, de !4
de novlembre.

Fd o.:

SU Ml N ISTRO : P ROC EDI MI ENTO N EGOCIA DO S I N P LJ BLIC I DAD
(Cotltrato sujeto a regulación armon¡zada)
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ANEXO VII
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COVIPROMISO DE TENER CONIRATADOS

TRABA.IADORES CON DISCAPACIDAD

D./Dña....................., en nombre propio o en representac¡ón de la empresa ............ con N.l.F. ne ......................, en
calidad de

DECLARA:

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigenc¡a del mismo, asume ta obligación de tener
empleados trabajadores con dlscapacidad en un 2 por 1oo, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta
alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refund¡do de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y su lnclusión social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 7/2073, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real
Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligaclón ante el órgano de contratación
cuando sea requer¡do para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato o, en todo caso, antes
de la devolución de la garantía def¡n¡tiva.

En.............................,a....... de.,..................de........

Firm ado.

Nota: lndiquese la representación que ostenta ei declarante en la empresa.

SU Ml N lS7' RO : P ROC LDIMI ENTO N EGOC |ADO S I N P U B LICI DA 1)
(Contralo sujelo a regulac¡ón armonizada)
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ANEXO VIII
MoDELo DE orcrannctóru RESpoNsABLE DE vtcENctA DE Los DATos ANorADos EN EL REGtsrRo oFtcrAL

DE LtclrADoREs y EMPRESAS cLAstFtcADAs DEL sEcroR púBltco ,

O.lD.? .................... en calidad de 2 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con DNt / NtE

n. e: en nombre propio o en representación de la empresa

............... convocada por 3

responsabilidad,

DECLARA:a

, bajo su personal

A) Que los datos de esta empresa quc constan en el Registro de Licitadores no han sido alteraclos en
ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el certificado del Registro.

B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Reg¡stro de Licitadores han sufrido varlación los
que a cont¡nuac¡ón se ind¡can, según se acred¡ta mediante los documentos que se adjuntan,
manteniéndose los demás datos s¡n ninguna alterac¡ón respecto del conten¡do del Cert¡f¡cado del
Registro.

Datos que han sufrido variación;

Docurnentación justificativa que se adjunta:

En ...,...,.................. ......., a ....... de .......................... de ......

Fdo

1 Esta declaración es de prcsentación obligatoria en cada licitacjón.
2 lndíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.
3 lndíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación.
4 Las opc¡ones A) y B) son incompatibles entre si, señale so¡amente la que corresponda.

S U MIN ISTRO: P ROC EDI M I ENTO N EG OCIADO SIN P U BL]C I DA D
(Contrqto sujeto a regulación armonlzada)
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ANExo tx 1

MoDELo DE DEcLARAcTóN soBRE LA eleccrótt DE MEDros elecrnóurcos pARA REctBtR NolFtcActoNES y

AUToRtzAclóN A REALIzAR CoNSULTAS DE sus DATos, A TRAVEs DE Los stsrEMAS DE LA coMUNtDAD DE

MADRID.

D./Dña..................... con DNI/N1E................ en nombre propio o en representación de la empresa
con NIF ne en calidad de ........,.,...................,....,, en relación con el

contrato de ..,.........

DECLARA:

1. Que en el procedimiento de contratación, las notificac¡ones t lSÍ / t INO (señálese lo que proceda) se le
remitan a través del Servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, a la Dirección
Electrónica Ún¡ca que tiene habilitada para este f¡n. 2

2. Que [ ]AUTORIZA / [ ]NO AUTORIZA (señálese lo que proceda) a la Comun¡dad de Madrid, en este
proced¡m¡ento, a utilizar medios electrónicos para recabar los datos del NIF de la empresa y DNI del
representante o del empresar¡o ind¡v¡dual, y a que realice la consulta de que la empresa se halla al corriente
en el cumpl¡miento de las obligaclones tr¡butarlas y con la Segur¡dad Social.

En .............................,a ....... de....................de ........

F¡rma d o:

l Este modelo está previsto para los órganos de contratación que dispongan de los medios para realizar notificaciones telernáttcas y
consultas oñ-line a través de la apl¡cación ICDA,

'? 
En caso afirmativo la empresa debe haberse dado de alta en el SeN¡cio de Notúicaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. A este

servicio se puede acceder en la página de Gestiones y Trámites, del sitio web httpi//www.madr¡d.ora

SU M] N ISTRO : P ROC EDl M1 ENTO N EGOC IA DO S IN P U B LIC 1 DA D
(Contrato sujeto a tegulación aruonízada)
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